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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden.—Modificando» en la forma que 
ae expresa, el párrafo 3 0 del artícu
lo 22 de los Estatutos de la Mutua
lidad Patronal Minera del Suroeste 
de España

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio a los funcionarios afec
tos a ía Jefatura de Obras Públicas 
de Málaga que se mencionan.

O rden.-Idem  idem de Correos que 
se citan.

Gobierno General

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Jefe de Negociado 
de tercera clase, en comisión, de 
Administración civil, D. Rodrigo Bo
billo Bernaldez.

Orden.—Idem idem al Sargento del 
Cuerpo de Seguridad y Asalto, Fa
bián García Sánchez.

Secretaría de Guerra
Aptitud para el ascenso

Orden.—Se declara apto para el as
censo al empleo inmediato, cuando 
por antigüedad le corresponda, a] 
Comandante de Artillería del Servi
cio de Estado Mayor, D. Antonio 
Hidalgo Díaz.

Ascensos

Orden.—Asciende al empleo de Capi
tán al Teniente del Cuerpo de Invá
lidos Militares D . Juan Luna Teje
dera.

Orden —Ascendiendo al empleo de 
Oficial segundo del Cuerpo de Ofi
cinas Militares, a los Otlciales ter
ceros comprendidos en la relación 
que comienza con D. José María 
Barrée Paseual y termina en den 
Alejandra Cifea» Martín*

Asimilaciones

O rden.—Deja sin efecto la asimila
ción de Alférez Médico honorario 
conferido por Orden de 9 de enero 
ilitimo (B. O . núm. 81) a D. Eduar
do Gutiérrez Luco.

Destinos

Orden.—Dispone que los Jefes y Ofi
ciales de Infantería que detalla pa
sen a los destinos que señala.

O rden.-Idem  idem Jefes y Oficiales 
de Infantería que relaciona pasen a 
servir los destinos que indica.

Derechos pasivos

Orden.—Accede a lo solicitado por el 
Sargento de Infantería D. José Bues 
o Cabello, para que pueda acogerse 
a los beneficios de derechos pasivos 
máximos que establece el Estatuto 
de Clases Pasivas.

Distintivos

Orden —Concede el uso de distintivo 
de Fuerzas Regulares Indígenas al 
Comandante de Caballería D . En
rique Durango Pardini.

Felicitaciones

Orden.—Felicitando al Director de la 
Escuela Militar de Burgos, Coronel 
de Artillería, D. Félix Gil Verdejo.

Habilitaciones

Orden. -  Habilita para ejercer el em
pleo de Teniente Coronel al Coman
dante Jefe de Estado Mayor de la 
División de Soria, D. Fernando Gar
cía Loygorrí y Causada.

Medalla Militar

Orden.—Concede la Medalla Militar 
al Comandante de Infantería, habi
litado para Teniente Coronel, doa 
Venancio Tutor Gil y al Capitán da 
Infantería D. Carlos Ruiz García, 
publicando méritos contraídos.

O rden .- Idem idam al Sargento de la* 
faltaría  D* Eugenia OliVencIt MI*

randa y al toldado Sandalio Monzó 
Vidal y detalla méritos contraídos.

Orden.—Idem idem a! Alférez de Com
plemento del Tercer Regimiento de 
Artillería ligera, fallecido, D Ma
nuel Lizaur y Paur, relatando méri
tos contraídos por el mismo.

nombramientos

Orden.—Nombrando Jefe de las Fuer
zas de Seguridad, al Teniente Co
ronel de Infantería D. Carlos Silva 
Rivera.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Orden.—Asciende al empleo inmedia
to al Veterinario 2.° de Comple
mento D. Emilio Nubla Urquijo.

Pensiones

O rden.—Concediendo pensión a doña 
Hortensia Hezode y otras.

Procesados

Orden. — Cesan en la situación da 
«Procesado» los Alféreces de Com
plemento de Caballería D. Francis
co de Armijo y Valenzuela y D. To
más Palacio Mínguez.

Orden,—Pasa a situación de «Proce
sado» el Comandante de Infantería 
D Marcelino Pedrero Linaje y el 
Alférez D Diego González Rodrí
guez.

O rden.-Idem  idem el Alférez de In
fantería D. Segismundo Martínez 
Cabanas.

O rden—Idem idem el Oficial l . # de 
Oficinas Militares B. Gustavo Ruiz 
González.

BolBflrrosos

O r d e n . —Concediendo el reingreso en 
la escala activa del Arma de Caba
llería, con el empleo de Capitán, i  
D. Ricardo Uhagón Caballos.
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zo el Capitán de Artillería D. Ma« 
nuel González Marcos,

Kfiftiuloa .

Orden. Concediendo el sueldo co
rrespondiente al empleo de Alférez 
*al Herrador de i .w I). Mariano Reca 
Ruiz.

üüscjciiow dk m&nm&
I A s l m M A K . f « m e ! R

Orden .—Concediendo asimilación pro

visional de Auxiliar 2.° de Sanidad 
al l'í aclicanie civil D . Francisco 
Donato Sierra Anca.

fitafKmwfdik «lea s»e?vief©
Orden, Separando definitivamente

cid servicio ai Agente de Policía 
Marítima Pedro Pombo Villar,

I f t l S I i  A U I E
O rden .—Organizando la jefatura del 

Aire.

K M s s i í s m m

O rd en ,—Destinando a la je fa tu ra  del 
Aire al Brigada de ia Guardia civil 
D . José Neira Al varado.

A n u n c io s  o f i c ía le s
Comité de Moneda Extranjera,—Cam

bios de compra do monedas.

Administración de Justicia 
Edlcfos y Requisitorias.

Presidencia de la Ju n ta 
Técnica del Estado

ORDENES

Conforme con lo propuesto 
por V. E., vengo en disponer: 

Que el párrafo tercero del a r
tículo 22 de los Estatutos de la 
Mutualidad Patronal Minera del 
Suroeste de España quede re
dactado como sigue: «Cuando el 
fondo de reserva iguale o supe
re el coste medio anual de las 
Indemnizaciones por incapacidad 
permanente o muerte, satisfe
chos en el trienio anterior, po- 
drán reducirse, por acuerdo de 
la Junta General, las cuotas de 
los asociados proporcionalmente 
a lo necesario para reponer di
cho fondo constantemente y cu
brir gastos generales.»

Burgos 1.° de mayo de 1937. 
=F idel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

Excmo. Sr.: Examinado el ex
pediente incoado para esclarecer 
la conducta del persona! afecto 
a la Jefatura de Obras públicas 
y al extinguido Circuito Nacio
nal de Firmes Especiales de Má
laga, vistos el Decreto-Ley de 
5 de diciembre de 1936, Decreto 
número 93 de! Gobierno del Es
tado y de conformidad con ía

propuesta de V. E., he dis
puesto:

Quedan separados definitiva
mente de! servicio, causando 
baja en los escalafones de los 
Cuerpos a que pertenecen, ios 
siguientes funcionarios: 

ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos, D. Manuel Chand
ro Barroso.

D. Antonio Ruiz Fernandez.
D. José Ruiz González.
D. Bernardo Fernández de 

Anta.
D. José Luis Alvarez Pastor. 
D. Antonio Camino Riobóo.
Lo que comunico a V. E, para 

su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. E. muchos 
ños. Burgos 30 de abril de 1937, 
—Fidel Dávila,
Sr. Presidente de la Comisión 

Obras Públicas y Comunica
ciones.

Excmo. Sr.: Como consecuen
cia de informaciones hechas por 
las Autoridades civiles y milita
res, de acuerdo con el Decreto- 
Ley de 5 de diciembre de 1936, 
a propuesta de la Comisión de 
Obras públicas y Comunicacio
nes, he dispuesto que sean sepa
rados definitivamente del servi
cio y dados de baja en los esca
lafones correspondientes los fun
cionarios de Correos que a con
tinuación se indican:

Funcionarios técnicos
D. Donato Baseoy Pérez, Ofí. 

cial 1,°, de Cuntís (Fontevedra)- 
Carteros rurales

D. José María Logares Cota- 
re! o, cartero rural de Bres 
(Oviedo).

D. Evaristo Rebórdela Diaz, 
cartero rural de T a ra m u n d í 
(Oviedo).

D. Florentino Diaz Almona- 
cid, peatón de Tapia a Jaren 
(Oviedo).

D. Manuel Fernández García, 
cartero-peatón de Tol (Oviedo).

D. Manuel Vaiiedó Fernán
dez, cartero-peatón de Arancedo 
(Oviedo),

D. Ignacio García Sánchez, 
cartero - peatón de Vi a cob a  . 
(Oviedo).

D. Manuel Caramés, cartero 
de Carcoy (Pontevedra).

D. Antonio Alvarez, cartero de 
San Jorge de Sacos (Cotovad, 
Pontevedra).

D. José Coira, cartero de Ca- 
torra (Pontevedra).

D, Andrés Lareo, cartero de 
Biloño (Pontevedra).

D. Joaquín Caamaño, cartero 
de Valga (Pontevedra).

D. Manuel Taboada, cartero 
de Mato (Cristimil, Pontevedra).

D. Antonio Porral Balan, c a r  
tero de Veiga (Pontevedra).

D. Ignacio Rodríguez, peatón 
de Carballedo a Caroy (Ponte
vedra),
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Dios salve a España y guarde 
a V. E. muchos años. Burgos 27 
de abril de 1937.=Fidel Dávila.

Sr. Presidente dé la Comisión 
de Obras Públicas y Comuni
caciones de la Junta Técnica 
del Estado.

G o b i e r n o  G e n e r a l

Ordenes

Vistas las diligencias manda
das instruir contra el Secretario 
del Gobierno Civil de la provin
cia de Segovia, Jefe de Nego
ciado de 3 .a clase en comisión 
de Administración Civil del Es
calafón del antiguo Ministerio 
de la Gobernación, D. Rodrigo 
Bobillo Bernaldez, en virtud de 
información hecha por la Briga
da Social de la Jefatura Supe
rior de Policía, por su conducta 
y actuación anterior al Glorioso 
Movimiento Nacional Salvador 
de España, que se considera 
contraria al mismo y la amplia
ción de dichas diligencias lleva
das a cabo en el Gobierno Civil 
de Badajoz; y por considerarlo 
incurso en el Decreto-ley de 5 
de diciembre último, he acorda
do, con esta fecha, la separación 
definitiva de! servicio del fun
cionarlo de referencia y su baja 
en el Escalafón del Cuerpo a que 
pertenece.

Valladolid 4 de mayo de 1937. 
—El Gobernador General, Luis. 
Valdés.

Vista la información mandada 
instruir contra el Sargento del 
Cuerpo de Seguridad y Asalto 
de la plantilla de Cáceres, Fa
bián García Sánchez, por su 
conducta y actuación anterior al 
glorioso Movimiento Nacional 
salvador de España, que se con

sidera contrario al mismo, y por 
hallarse incurso en el Decreto- 
Ley de 5 de diciembre último, 
de conformidad con lo propuesto 
por el instructor y Jefe Superior 
de Policía, he acordado, con 
esta fecha, la separación defini
tiva del servicio del referido 
Sargento y su baja en el escala
fón del Cuerpo de Seguridad a 
que pertenece.

Valladolid 4 de mayo de 1937. 
=E1 Gobernador Genera!, Luis 
Valdés.

Secretarla de Guerra

O r d e n e s  
Aptitud para el ascenso

Se declara con aptitud para e! 
ascenso al empleo inmediato, 
cuando por antigüedad le corres
ponda, al Comandante de Arti
llería del Servicio de Estado 
Mayor D. Antonio Hidalgo Diaz, 
por reunir las condiciones pre
venidas en la Real orden de 9 de 
junio de 1930 (D. O. núm. 127).

Burgos 4 de mayo de 1937.=- 
E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Ascensos

Por reunir las condiciones se
ñaladas en el capítulo 2.°, ar
tículo 3.°, del vigente Regla
mento del Cuerpo de Inválidos 
Militares, se asciende a! empleo 
de Capitán al Teniente de dicho 
Cuerpo D. Juan Luna Tejederas, 
con antigüedad de 29 de octubre 
de 1936.

Burgos 4 de mayo de 1937.== 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
señala la Real orden circular de

9 de junio de 1930 (D. O. núme
ro 127) y Ley de 14 de marzo de 
1934 (D. O. número 65), se de
clara apios para el ascenso y se 
ascienden al empleo de Ofi
cial 2.° del Cuerpo de Oficinas 
Militares, a ¡os Oficiales terceros 
que se expresan en la siguiente 
relación, los cuales disfrutarán en 
su nuevo empleo la antigüedad 
del día 4 de! mes actual, conti
nuando en sus actuales desti
nos:

D. José María Barrés Pascual, 
del Gobierno Militar de Logroño.

D. Timoteo Martínez Lecum- 
berri, de la Caja de Recluta de 
Vitoria núm. 41 (agregado).

D. Carlos Benitez-Dávila Dieu- 
donne, del Gobierno Militar de 
Las Palmas.

D. Esteban García Ródenas, de 
la Circunscripción Occidental- 
Terriíorio de Larache.

D. Bernardino Landa Aguirre, 
de la 8.a División.

D. Vicente de Celis y Sánchez 
de la Campa, de la 2 .a Divi
sión.

D. Mario Sánchez Pérez, de la 
Auditoría de Guerra de la 8 .a Di
visión.

D. Vicente Pajares Alvarez, del 
Gobierno Militar de Badajoz.

D. Gabriel de Loma-Ossorio 
y Ladrón de Guevara, de la Ca
ja Recluta de Oviedo, 54.

D. Timoteo Montoya Alviz, de 
la 3.a Brigada de Caballería.

D. Manuel Rodríguez Orjales, 
de la Comandancia Militar de 
Ferrol.

D. Emilio Sabugueiro Otero, 
de la 8 .a División.

D. Teófilo Jiménez Cosme, de 
la Caja Recluta núm. 47.

D. Valentín Díaz de Rada y 
Lipuzcua, de ’a Inspección Ge
neral del Ejército.

D. Miguel Arenas Rulz, de la 
Comandancia General de Cana-
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rias y 'gado a! Cuartel Gene- 
raí <|(a> ()v< rraíisiííH).

D. /Vímmío Beltrán Romero, de 
la Aüüfi i:»a de Guerra de la 2/
I )! V Aü

! ¡ ñ- ;»«.'* !A GniTO jiín á"?-7.. de 
la e * -• í ? i *!-i • ;{i vuiuai o;- üv ¡e
s:--i v a las Fuerzas M i-

'.'ir val
í í Basilio Vo aseo inicíate, de 

la 8 M División.
i ), Joaquín Lúeas y loicas, del 

Colegio Breparaíorio M iiil:ar cié 
Avila.

O. lean Bespin Tomás, del 5.° 
Cnripo íU: i:|érc¡lo

Le láusOejeio kubio A L ^ a r ,
de :á í ' v\ !<• eeaa ;? a iva L L 

I ) .\e í¿s?ui: o ( -e; s Mas í¡n, del 
(h.-b\vi \ii> .Míiltái de Segovia.

1 A¿rgos o de mayo do 1937 — 
f : íLeneraí je;v7 Gemían Col 
V u s té .

Asimilaciones
Queda sin efecto ia asimila

ción de Alférez Médico honora
rio, conferida por orden de 9 de 
enero ultimo (B. O. núm. 81), a 
D. Eduardo Gutiérrez Luco, por 
no haber hecho constar en la de
claración jurada que es Alférez 
Médico de Complemento.

Burgos 4 de mayo de 1937. 
“ E! General jefe, Germán < di 
Yuste.

Destinos
Por conveniencia üeí servicio, 

pasan a' servir ios desfinos que 
se señalan los jefes y Oficiales 
o» l'itfiotcrire que figuran en la
Siguiente rcíucióm

Teniente ga-i .--.¡el, D. Pablo 
Endl Mareos, de. ia Comandan- 
e;a ¿Miniar de i: -*sa, al Sector 
Murguía,

Idem, D. Fabio Ranilla Gutié
rrez, de Juez Eventual 0." s divi
sión ; a dt¿>í'iúi!ÍWe Cuadro Even
tual 0.“ Cuento de Ejército.

% ’ontniu lanío. I b Jaime Subías 
S^Siú, r> CvoCunas Frontera*2/- 
PH Raaderas.

ídem ¡ \  odres Reas Menor. 
<tC b >;ad¡Lvócvo División, 
o SA BuiaUOn Valladolid.

ídein, D EA-’Trv- López Se- 
e,;iv5;da, ru oo Bakdlón San
rMraaL 

L>u¡. I). ¿'kirnrdro Qu-vada 
déi i'lmg ib ¿MniiMu A.)sé
rica.. ■

ídem, D. Alberto Ruiz Morlo

nes, de Comandancia MilitarZu- 
márraga, a! Tercio Zumalaca- 
rregui.

Idem, D, Juan Valdés Oroz, 
al 4" Batallón de Bailen.

ídem, F) Joaquín Vierna Be- 
laudo, a Brigadas de Navarra.

Capitán, i). Alberto Ripoll, a 
la i .1 Compañía Tercio Begoña.

ídem. O. Alejandro Hernán
dez, a Requere V. Blanca.

ídem, D. Luis Rodríguez Zar
zuela, al tercer Batallón San 
Marcial

ídem, D. Emorio Feliú Oüver, 
del Regimiento Infantería Gero
na número 18, al o." Batallón
San M arC C .

ídem, L- Antonio Gallego Se 
rrauo.dei Cuadro Eventual 6.° 
Cuerpo de Ejército, al Batallón 
Las Navas.

ídem, D. Benedicto Yanci Te- 
ilechea, del Cuadro Eventual del 
6.° Cuerpo de Ejército, al Bata
llón Las Navas.

Idem, D. José Fernández Pin, 
a la I a Brigada.

Idem habilitado, D. Pedro Fer
nández Martínez, a! 6.° Batallón 
América.

Teniente, D. Enrique Jiménez 
Porras, a ¡a 4.a Compañía Oria- 
mendi.

Alférez, D. Fernando Carro 
Alvarez, a! 5 ° Tabor Regulares.

Idem, D. Vicente Valdivielso, 
al idem id.

Idem, D. Mario Pardo Pas
cual, al idem id.

Idem, D. Vicente Bauluz Gar- 
cía-Belenguer, ai idem id.

Idem, D. Alfonso Fernández 
Campanas, al Tercio Monte- 
jurra.

ídem, D. Fernando Suárez 
Pascua!, aJ primer Batallón Amé
rica.

ídem, D. Alejandro Corníero,
a la 3.c Brigada.

Idem, D. Alfonso Lodo Dono
so, de ia 7.a División Orgánica, 
al 5" Tabor de Regulares.

Idem, D. Antonio Romo Vi
co rúe, 4e ia idem id., al idem 
idem.

Idem, D. Fernando de la Igle
sia, al 5 “ Batallón América.

A iT  ■: ¿le Compiemenío, don 
Jocó' Manuel Gomís Ibarra, al 
tí.’’ Batallón América

Alférez provisional, D. Alfon
so Benito dé la Llave, al 6.° Ba
tallón Atómica.

Idem, D. Emilio Redondo To
rres, de la 5.a División Orgáni
ca, al idem.

Idem, D. Ubaldo Gigoso Gi- 
gosos, al Batallón B, Cazadores 
Melilla.

ídem, D. Jesús Jurado, de la 
6.a División, al 5.,J Tabor Re
gulares.

Idem, D. Manuel Santos, al 
Batallón B. Cazadores Melilla.

Idem, D. Pablo Albizu, al Ba
talló" Cazadores Melilla.

Idem, D. Vicente Valdemoro 
Sacristán, al Cuadro Eventual 
6 o Cuerpo de Ejército.

Burgos 30 de abril de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, el Jefe y Oficiales del 
Arma de Infantería que se citan 
en la adjunta relación pasan a 
servir los destinos que en la mis
ma se indican:

Comandante D. Antonio Arro
yo Elzo. del Cuadro Eventual 
de la 6.a División, como Jefe 
Milicias, al Regimiento San Mar
cial número 22.

Capitán D. Francisco García 
Onrubia, ascendido, de Regula
res de Melilla, al Regimiento 
San Marcial núm. 22.

Idem D. Eugenio Juncá Casa- 
deban, ascendido, del idem, al 
idem.

Idem D. Juan González Men
doza, ascendido, de idem, al 
idem.

Idem D. Miguel Rubio Nacari
no, ascendido, del idem, al idem.

Idem D. Angel Montojo Naya, 
ascendido, de la 1.a Legión del 
Tercio, al Regimiento San Mar
cial número 22.

Idem D. Pedro Baena Martí
nez, del Regimiento Canarias, 
al Regimiento Castilla núm. 3.

Alférez provisional D Valen
tín González Bárcena, del Bata
llón. Cazadores de Melilla, al 
Tercio.

Idem D. Vicente Jabonero Sán
chez, del idem, al idem.

Idem D. Ramón Robles Pagés, 
del idem, al idem.

Burgos 4 de mayo de 1937. 
=B1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
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Derechos pasivos máximos
Vista la instancia promovida 

por el Sargento del Regimiento 
Infantería Argel núm 27, D. José 
Bues o Cabello, en súplica de 
que se le conceda acogerse a los 
beneficios de derechos pasivos 
máximos que establece el Esta
tuto de Clases pasivas, he re
suelto, en analogía con !o dis
puesto en las Ordenes circulares 
de 22 de enero y 29 de marzo 
de 1934 (DD. 0 0 .  números 20 
y 78),. acceder a lo solicitado, 
debiendo el interesado abonar, 
en la forma reglamentaria, a más 
de las cuotas correspondientes, 
todas las atrasadas y los intere
ses de demora de éstas, practi
cándose al efecto, por quienes 
corresponda, la oportuna liqui
dación y cumpliéndose además 
cuanto sobre el particular está 
prevenido.

Burgos 4 de mayo de 1937. 
= E I  General je fe , Germán Gil 
Yuste.

Distintivos
Por reunir las condiciones que 

determínala Real Orden Circu
lar de 26 de noviembre de 1923 
(D. O. núm. 263), se concede al 
Comandante de Caballería con 
destino en el Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilla 
núm. 2, D. Enrique Durango 
Pardini, el derecho al uso del 
distintivo de dicho Cuerpo, con 
la adición de dos barras de oro.

Burgos 3 de mayo de 1937. 
= E I  General Jefe, Germán Gil 
Yúste.

Felicitaciones
Al dejar de funcionar la Es

cuela Militar de Burgos como 
única Escuela para Alféreces

Rrovisionales en el Ejército del 
[orte, es de justicia felicitar pú

blicamente al que ha sido, desde 
que se creó, su director, el se
ñor Coronel de Artillería, retira
do, D. Félix Gil Verdejo, y a los 

■ Jefes y Oficiales que, con el ma
yor celo y entusiasmo, le han 
auxiliado en su labor docente 
por el grado de cultura profe
sional y, sobre todo, el admira
ble espíritu que han sabido in
fundir a sus alumnos.

En un sólo curso y tan breve  
es imposible obtener mejores 
oficiales. De su valía han dado

claras pruebas en el combate, 
habiendo liegado en repetidos 
casos a causar el asombro de 
sus jefes por el acierto con que 
han conducido su tropa y por su 
heroísmo, siendo ya muchos de 
esos oficiales Improvisados, los 
que han sabido morir gallarda
mente por España, honrando así 
al Ejército y a  su Patria.

Burgos 5 de mayo de‘ 1937. 
= E I  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

H abilitaciones

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha ser
vido habilitar para ejercer el em
pleo de Teniente Corone! al C o 
mandante Jefe de Estado Mayor 
de la División de Soria D. Fer
nando García Loygorri y C au
sada.

Burgos 4 de mayo de 1937. 
—El Genera! Jeíe, Germán Gil 
Yuste.

Medalla Militar
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales se ha servi
do conceder la Medalla Militar 
a! Comandante de Infantería ha
bilitado para el empleo de T e 
niente Coronel D. Venancio T u
tor Gil, Jefe de la Vanguardia 
de la 1.a Brigada de Navarra y 
al Capitán de Infantería D. C a r 
los Ruiz García, por los méritos 
contraídos por los mismos y que 
se expresan a continuación.

Burgos 3 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

* # *

Méritos del Teniente Coronel D. Ve
nancio Tutor Gil

El día 2 de abril ultimo, por 
haber avanzado la primera Bri
gada el día anterior en una pro
fundidad superior a la de la s e 
gunda, que por su flanco dere
cho avanzaba, quedó la línea en 
situación inestable, por tener el 
monte Aranguio ocupado por el 
enemigo, que en gran número, y 
dándose cuenta de !a compro
metida situación en que les colo
caba, atacaba intensamente por 
aquel flanco. El Com andante 
Tutor, encargado de contener 
la fuerte presión enemiga, avan
zó resueltamente, con sus fuer
zas, a las que el enemigo, desde 
posiciones dominantes, se opo

nía, tenazmente, teniendo que 
rechazar a la bayoneta peligro
sos avances del enemigo al flan
co, y quedándose al fin dueño 
de las posiciones tan disputadas, 
mediante briosos contraataques, 
que dirigió personalmente. En 
está operación , el Jefe citado 
despejó con su acierto y valor 
extraordinario una situación ver
daderamente difícil, que hubiera 
podido llevar consigo.un replie
gue total de la línea alcanzada 
por la primera Brigada a las po
siciones de partida del dia ante
rior, con el consiguiente que
branto material y moral y que 
se resolvió victoriosamente, co
giéndose al enemigo más de 
treinta muertos y ocupándose 
posiciones ventajosísimas para 
ios siguientes avances.

♦  *  si*

Méritos del Capitán D. Carlos Rule 
García

Este Oficial, que manda la se 
gunda Centuria de la primera 
Bandera de Falange Española 
de Navarra, y agregado en este  
periodo de operaciones en el 
frente de Ochandiano (Vizcaya) 
a la primera Brigada de Nava
rra, ha demostrado en cuántas 
operaciones ha tomado parte 
su Unidad desde el 29 de julio 
del pasado año, poseer excep
cionales condiciones de mando, 
valor y amor al servicio, siendo 
en todo momento ejemplar su 
distinguidísimo comportamiento, 
conduciendo a la compañía con 
tal acierto, que supo hacer de 
ella una muy excelente Unidad, 
con su espíritu combativo sobre
saliente, de felicísimos destellos, 
que culminaron especialmente 
en el asalto y toma de la posi
ción de Andonegui (Guipúzcoa), 
que, fuertemente atrincherada, 
fué tomada al asalto, cogiendo 
al enemigo un cañón y abundan
te material de guerra. Igualmen
te  en la ocupación del cemente
rio de Aya (Guipúzcoa), posi
ción fuertemente fortificada, se 
distinguió su Unidad en el asalto 
ocasionando varios muertos y 
heridos al enemigo en el interior 
de las obras. Posteriormente, el 
el día 2 de abril corriente, ante 
un tortísimo alaque de! enemigo, 
en las Piedras de la Cruz, monte 
Aranguio» scC,or de Ochandiano
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(Vizcaya), que presionó in tensa
m ente nuestras líneas, y en m o
mento decisivo, al frente de su 
Com pañía, contraatacó con un 
valor y una decisión tal que, 
arrastrando a su fuerza, no sola
m ente rechazó ai enemigo, sino 
que en iucha cuerpo a cuerpo 
tomó la posición que éste  ocu
paba, ocasionándole más de 
treinta m uertos, que fueron re 
cogidos, haciéndose fuerte en la 
posición.

S. E. el Generalísim o d é lo s  
Ejércitos Nacionales, se  ha d ig
nado conceder la Medalla Mili
tar al Sargento del Regimiento 
de Infantería G ranada número 6, 
D. Eugenio Olivencia M iranda, 
y al soldado del 8.° Batallón del 
Regimiento de Infantería G ero 
na número 18, Sandalio Monzó 
Vidal, por los méritos contraídos 
por los mismos y que se  expre
san a continuación.

Burgos 4 de mayo de 1937. 
= E I  G eneral je fe , G erm án Gil 
Yuste.

* * $

Méritos del Sargento D. Eugenio 
Olivencia Miranda

E ste Sargento, al esta llar el 
M ovimiento Nacional se  encon
traba en una República am erica
na y sé  apresuró a regresar a la 
península para enrolarse volun
tario en nuestro Ejército Por su 
avanzada edad, 62 años, se  
acordó destinarlo a puestos de 
retaguardia, donde rindiera sus 
servicios, a lo que, en su en tu 
siasm o y am or a España, se  
opuso tenazm ente, alegando que 
él había venido a defender a su 
Patria con las arm as y no a ejer
cer destinos secundarios. Este 
entusiasm o, am or a nuestra cau
sa y continuas súplicas en tal 
sentido, hicieron que se  le desti
nara al 6.° Batallón del Regi
miento de Infantería G ranada 
número 6, interviniendo en las 
operaciones de a taque a Pozo- 
blanco (Córdoba), y posterior
m ente en las de Villaharta, don
de halló gloriosa m uerte el día 
once de abril pasado, defendien
do su puesto sirviendo una am e
tralladora.

Méritos del soldado Sandalia Monzó 
Vidal

Este soldado prestaba servicio 
de enlace en la Ciudad U niver
sitaria el día 4 de febrero último, 
saliendo, acom pañado de otro, 
a llevar la contraseña a un S e c 
tor. A pocos pasos de! punto de 
salida, resultó herido de un b a 
lazo en el pecho, que le a trav e
só también un brazo, y no obs
tan te  la importancia de la herida 
y las indicaciones del com pañe
ro de pareja para que se  retira
se, continuó su camino hasta  dar 
cumplimiento a la orden recibida 
entregando personalm ente 1 a 
contraseña al Jefe del Sub-sec- 
tor, con lo que dió indudable
m ente m uestras de buen espíritu 
militar al cumplir la orden rec i
bida, desdeñando la ocasión de 
eludir el peligro que la herida 
recibida le proporcionaba.

S. E. el Generalísim o de los 
Ejércitos N acionales, se  ha se r
vido conceder la M edalla Militar 
al Alférez de Com plem ento del 
T ercer Regimiento de Artillería 
Ligera D. Manuel Lizaur y Paur,

RELACION

Nombres de los interesados Parentesco 
con los 

causante*

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían los 

causantes
Clases y nombres de los causantes

D ,a Hortensia Hezode V idieila......... |
Maris de los Angeles Hezode Viediella....................('Huérfanas 9,

|ldem . . .
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem 
V iu d a .. .1 
Idem . . .  í
)
Huérfanas . .
\
V iu d a .. .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Huérfana, , .  
Viuda . .

A rm ad a ., . .  .•

Administroeiéa Militar

Infan tería .. . .  
Caballería. . . 
Armada. . . . .  
Of. Militares.
A labarderos .
Infantería . . .

i

Idem .............

Carabineros.. 
Guardia civil. 
Artillería . . . .
Arm ada.........
I d e m .............
Idem . . . . . . .

Ingeniero Inspector de 2 .a clase, D. Armando, ' Hezode G arcía .....................................  ...........
Carmen Ezquerra M oral................. j
Felisa Ezquerra M o ra ! ............. ...... <
Pilar López García............................
Primitiva Pérez Moral . . . . . . . . . . .
María Lorente Lamas...... .................
María Rosario Encinas A ndueza .,
Consuelo Núñez H urtado............. ..
Leopoldina Hurtado S ilv a .............
María dé la  Asunción BaenaGuerra
Paula González del P o zo .......... . . .
Inocencia González del Pozo. 
María Patrocinio González del Pozo
Tomasa Errea Fernández......... ..
Adoración Bailón J i ménez . . . . . . .
Dominica Bermejo M arin...............
Josefa M enéndez San J u a n ...........
María Gabeiras L ó p e z ............. ..
Indalecii Urgorri Rodríguez.. . . . .

Aux. de 1.a, D. Francisco Ezquerra V iruete..
Tente. Coronel, D. Miguel López Or na t . . . . . .
Capitán, D. Miguel Pérez U rdaniz....................
Primer Maquinista, D . K s b d ü  Lorente Ferasndes...........................
Oficial 2.°, D. Tomás Encinas D elgado...........
Sargento 2.* (Capitán), D Francisco Núfies Rimo.................... ...

Teniente, D. José Estrada P o s s e ......................

Capitán, D. León González R o d rig o ................

Teniente, D. Pedro Saenz S o to ...................... ..
Sargento, D. José Nadal López ........................
Teniente, D. Toribio Asín Barrieras......... ..
Coronel, D..Diego de Lora R is to ri...................
Primor Maestro Electricidad, 0. Femado Gabeirts Hornee...............
R evlstidor, D. José'Fernández Ibáfie* ............
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allecido a consecuencia de heri
das recibidas en acción de gue
rra, por los méritos contraídos 
por ei mismo y que a continua
ción se expresan.

Burgos 4 de mayo de 1937.== 
Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

$ $ $

MERITOS QUE SE CITAN
EsteOficial, destinado en IaT.a 

Batería dei Tercer Regimiento 
del Artillería Ligera, se encon
traba con su Unidad en la Casa 
de Campo (Madrid), el día 16 de 
noviembre último, y tomó parte 
con la misma en todas las ope
raciones en que intervino desde 
el 2 de agosto de! año anterior, 
en cuya fecha se incorporó vo
luntariamente a dicho Cuerpo. 
Se distinguió especialmente en 
las operaciones de Almendrale- 
jo, Badajoz y Bargas en cuyo 
último punto quedó como único 
Oficial de la Batería, por haber 
sido muerto el único de carrera 
que había en la Unidad. Intervi ■ 
no brillantemente en todos los 
combates de la Casa de Campo, 
hasta que en la fecha primera

mente indicada fué gravemente 
herido, y como la situación del 
momento hacía preciso conti
nuar el fuego, el Alférez Lizaur 
supo mantener el espíritu de su 
tropa, ordenando que nadie se 
moviera de su puesto, no obs
tante la importancia de las heri
das recibidas, a consecuencia 
de las que falleció al siguiente 
día.

Nombramiento
A propuesta del Excmo, señor 

Gobernador General del Estado, 
se nombra Jefe de las Fuerzas 
de Seguridad al Teniente Coro
nel de Infantería D. Carlos Silva 
Rivera.

Burgos 4  de mayo de 1937. 
— El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por reunir tas condiciones exi
gidas en el artículo 5.° de la Or
den Circular de 27 de diciembre 
de 1919 (C. L. número 480), se 
asciende al empleo inmediato 
al Veterinario 2.° de Comple

mento D. Emilio Nubla Urquijo, 
agregado a la Comandancia Ge
neral de Canarias, con la anti
güedad de esta fecha.

Burgos 4 de mayo de (1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Pensiones
Esta Secretaría de Guerra, en 

virtud de las facultades que le 
confiere el artículo 9.° del De
creto número 92, de 2 de diciem
bre de 1936 y Orden de 21 de 
marzo del actual (BB. 0 0  nú
meros 51 y 154), ha declarado 
con derecho a pensión, con ca
rácter provisional y mesadas de 
supervivencia, a los comprendi
dos en la unida relación que,em
pieza con D.“ Hortensia Hezode 
Vidiella y termina con D I l d e -  
fonsa Bergareche Zabarte, cu 
yos haberes pasivos se les sa
tisfarán en la forma que se ex
presa en dicha relación, mientras 
conserven la aptitud legal para 
el percibo.

Burgos 30 de abril de 1937. 
= E ! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

QUE SE C I T A
Pensión 

anual que se 
les concede

Ptas. Cta.

Gobierno Militar 
o Autoridad 

que debe dar co
nocimiento a los 

interesados

Leyes o 
Reglamentos 

que se les 
aplica

Fecha en que 
debe empezar el abono 

de la pensión
Delegación de Ha

cienda, Cuerpo o Pa
gaduría en que se les 

consigna el pago

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS 1
3
i.3
$Pueblo ProvinciaDia Mes Año

1875 Dep. Marítimo <Í6 Cádis 18 O ctu b re ..
i

1936 C ádiz......... .... . C ád iz .............. C á d iz , . . . . A

833*83 Z aragoza . . . . 19

W  vbU VI V • *

D icb re . . . 1936 Zaragoza .......... Zaragoza ............ Z aragoza . . B
2000 I d e m .............. JtegUneito del 30 A gosto . . . 1936 Idem . . .............. Idem ................... Idem .......... c
1000 Burgos, * Montepío Militar 2

A A S¡L V O |i VF 1 • •
Idem  . . . 1936 B u r g o s .......... Burgos .............. Burgos D

1000 Dep. Marítimo El Ferrol] 5
iU v it l  •• • *
Ju lio . • . • . 1936 L a Coruña « . . . El Ferrol . . . . . . La Coruña. E

1000 Valladolid. . . 16 Dicbre. . . 1936 Valladolid, . . . Valladolid.......... V alladolid . P
750 j'R í i f i f l i n ?  1 5 Febrero. . 1937 B a d a jo z ............ O iivenza............ B ad a joz . . . G
750 ! 23 A gosto . . . 1936 I d e m ............ Fallecida H
750 C órd oba  . . . 19 N o v b r e ... 1936 C órdoba . . . . . . C ó r d o b a ............ C ó rd o b a ...

1000 Burgos . . . . S Ju n io . . . 1986 B u r g o s ................... Tordueles.............. Burgos . . I
kmU áe U k

950 C . Á á r / enero de 1981 16 Abril . . . . 1936 C á d iz .. C á d i z . . . . . . . . . C á d i z . . . . .
982*48 Granada , . . . (B.O. ni]». 29) 11

r \ * j i  u  # » * *
N ovbre * 1936 Granada . . . . . . Granada . . . . . . G ra n a d a ...

750
l i l i

L og roñ o .. . . . 26
l l U  VUI v  i *
Dicbre . 1936 L ogroño «•««•. L ogroño . . .  . . L o g ro ñ o .. . J

3000 S evilla ......... ... 10
L/lvUI V| • é
M a rz o  . . . 1936 Sevilla C a rm on a . . . . . . Sevilla . . . .

1868*75 Dep. lirítimBfimi 80
t’ lQI £>V/t ■ • •
Dicbre. . . 1936 La Coruña . . . . ES F e r r o l . . . . . . La Coruña.

1000 Idem . . . . . . . t 2 3  í í d e m  . . . . 1936 Id em ........................... S e rá n  tes. . . . . . Id em ..............
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Nombres de los interesados Parentesco 
con ios 

causantes
Arma, Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes

Clases y nombres de los causantes

D . a Adelaida Iglesias L a g e .........  . . .
Isabel Iglesias L a g e . ......................
Sofía iglesias L a g e ............................... 'Huérfanos . . C ar ab in e ro s . . Teniente,  D.  Mauric io  Iglesias V á z q u e z ..........
D.  Mauricio Iglesias Lage......... ..
Mar ia Juana Montero  Gab ia  . . . . . V i u d a . , . A r m a d a .......... Condes table  Mayor,  D. Lorenzo Breijo Saníalla
Elisa P ineda  R am avo .......................... Idem . . . Idem . . . . . . . Aux. 1.° Sanidad ,  D.  José Ambros io  M a r t i n . . 

Operar io  Aux., D. Enr ique Palomino Márquez.María del Carmen Cabrera  Sánchez Idem , . . Idem . . . . . . .
Isabel Rodr íguez C a s t r o ................... Idem . . . Idem . . . . . . . Auxiliar 2.°, D.  José L óp ez  V e n e r o ...................
Carmen j u r a d o  F u n e s ........................
Carmen Mariscal  A l c á n t a r a , . . . . . .

Idem . . .  
Idem , . .

Guard ia  civil. 
I n t e n d e n c i a . .

Brigada, D. Francisco Lorente T o r t o s a ............
Auxiliar Pral. ,  D. Antonio Puer to Molinero . .

Sofía Folache de ía C r u ? . . . . . . . . Idem . , . Artillería . . . .  
C a b a l l e r í a . . ,

Coronel  D. José  de Iriarte Ar jona .  . . . . . . . . .
Carmen Molina Abela . Idem , . . Capitán D. Manuel  Rico P r i e to .................« . . .
Mínervina Día/. H u i d o b r o . . . . . . . . Idem . • . I nf ant er ía . . . . 2.° Teniente,  D. T e o d o r o  Puente  S a n z . . » . . .
C lara  Ortiz Molina .......................... Idem . . . Caballería.  . . Tente .  Coronel ,  D. Jua n  Kindelán A g u i l e r a . . .
Sa lud González  López ............ .. Idem . •. C A. S E. . . Maes tro Taller,  D. José García Rivero..............
Remedios Pavá  Bel trán.  s . . . . . . .  . Idem . . . Infantería . . .  

C.  A. S, E. . .
Alférez D Carlos Benlloch G u i l l é n .................

Emilia Garc ía  M u ñ o z ........................ Idem . . . Aux.  Admtvo. ,  D. Claudio Castillo Gut iér rez.

María Luisa Manera  C u s t a r d o y . . . Idem . . E. M. Oral.  . . Genera l  de Br igada,  D. Angel Dolía L a h o z . . ,
Remedios  B a ñ o  C a b e z ó n ................ Idem . . . A r m a d a .......... Condes table  Mayor,  D. Juan Barranco Jerez. .
Concep ción  Güimil H e r m i d a .......... Idem . . . Infantería . . . Tente.  Coronel,  D. Luciano Martínez Piñeiro.
Carmen Pa rro ndo  T a b o a d a . . . . . . Idem . . . Caballer ía  . . . Capitán,  D Ramón Morales  T r e v i ñ o . . . . . . . .

Ana Plácido R u i z .................• ........... Idem . . . Gu ard ia  civil. Guard ia  2.°, Jo sé  Contero P l á c i d o ___ . . . . . .
Carmen Alvira Gil de  Ramales . . . Idem . . . I n g e n i e r o s . . . Comandante ,  D.Nata l io  San  Román Fernández
María Bonet  U l l ed ............................. Idem . . . I nf ant er ía . . . . Capitán,  D. Manuel  Cañizares  Caro . . . . . . . .
Manuela  Vargas Or tega  ................... Idem . . . I d e m .............. Id., D . Julio H e r n a n d o  P e d r o s a ..........................
Mar ía Otero  de Cas t ro  Figueroa . Idem . . . A rm ada .  . . . Teniente  Navio, D Antonio Nieto Antúnez . .
Ana Marín C a s t r o ................... .. Idem . . . Guard ia  civil. Guardia 2.°, Jos é  Pérez A c e d o ........................
Maria de la Esperanza Márquez A randa................. Idem . . . Infantería . . . Co m an dan te  D . Jos é  Gó m ez  F e r n á n d e z .........
Maria Teresa Martínez de Bujo y Arrese. . . . . . . . Idem . . . Guardia  civil. Sargento D Ciríaco Bendi to M a t e o . . . . . . . .
Te re sa  Gil C h a c ó n . . . . . . . . . . Idem . . . Carabineros . Cabo, Vicente Ferrer B u i s á n .................................
M .ría Luisa Martínez T e s t ó n .......... Idem . . A rm ada.  . Teniente de Navio, D. Juan Sarmiento de Sotomayor Rubalcaba . . . .
Adriana  Carvajal  P r i e to ............ Idem . . . G uar d ia  civil. Guardia 2.°, José Rojas Vallejo ...................
Laura Ribas Reina . . . ................... Idem . . . I d e m .............. Trompeta ,  Manuel  C a r m o n a  Baena ............  .
Manuela  Corento Garc ía  . . . . . . Idem . . . I d e m .............. Guard ia  2 °, Manuel  Vázquez  Román . . . . . .
Julia de los Cobos  L ó p e z ............ Idem . 

Idem . .
Idem ............ Id., Felipe Pereda  Iñíguez ................... ................

Matilde Japón G a l e r a . ............ .. I d e m .............. Id , Federico Morales Navarro , ............................
Juan a  Cantón Trujillo. ................... Idem . Idem . . . . .  . Id. 1 °, Ju an  Arrones C a m a c h o .........  . . . . . .
Monserra t  de S e n m e n a t ................. Idem . . Armada . . . Cap.  Corbeta,  D José  del Romero Despujo l . .
Casi lda Cardenal  .......................... Idem . I d e m ............ Alférez de  Navio,  D Miguel Guítart  de Virto 

Suboficial,  D Joaquín  Salcedo R i v a s ..............Ana Garc ía  Ramírez . . . . . . . . . . . Idem . . . Guardia  civil.
Serapia  Pe jenaute  M a e z t u ..........
Julia Gómez  Pérez ............................

Madre . 
Viuda . . .

Ingenieros . 
Artillería . . .

Sargento ,  D . Amos Iribas P e j e n a u t e .................
Com anda n te ,  D. Angel Veiasco M o r e n o .........

Beatriz C o ca  Ramos . . .  ......... Idem . . . Guard ia  civil. Guardia 2  °, Manuel  Or t ega  G o n z á l e z . . . . . . .
S egu nd a  Espinosa  C a r r o z a .......... Idem . . . Idem • . . Teniente,  D  Pedro  Rocha Macfas ...................
Victoria González  R o d r í g u e z . . . . Idem . . . Caballería . Suboficial ,  D . Narciso G onz á l ez  P e ñ a ............
Margari ta Barceló R u i z . ................. Idem . . . Artillería . . . . Capitán,  D. Angel Or t eg a  P é r e z ..............
Enr iqueta  Baena  de la Iglesia . . . . Idem . . I nfant er ía . . . Teniente,  D. Casimiro Martin Vi l lamor............
Te resa  García  S á n c h e z . . . . . . . . . . Idem . . . Intendencia • Capitán,  D Ovidio  Piera Armendáriz  ..............
María Sitjar B a r c e l ó . ........................ Idem . . . G uar d ia  civil 

Artillería . . . .  
I n f a n t e r í a . . . .

Teniente,  D Raimundo Díaz L a r d i e z . . . . . . . .
Josefa Serra  Mari  ............................. Idem . . . Id D luán Go ta r re don a  V i ñ a s . . . ....................
María Enrich F e r r e r .......................... Idem . . . Tente .  Coronel ,  D. S a lvad or  Mena  V i v e r n . . •
Concepción Asnero Saenz d6 C e n z a n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem • . . I d e m .............. Id.,  D. Félix Ch ur ruca  Dotres . .  .....................
Dominga  Mucoroa  P a g ó l a . ............ Idem . . . Ingen ie ros . . . Capi tán,  D. Francisco Mar t ínez  Agui lar  . . .  .
Maria del Carmen Ponce de León G onzálei. . . . . . . . . . . . . . Idem . . . Infantería . . . Id.,  D. Feder ico Lorenzo L a f i t a ..........................
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Pensión 
anual que se 
les concede

Ptas. Cts.

Gobierno Militar 
o Autoridad 

que debe dar co
nocimiento a los 

interesados

Leyes o 
Reglamentos 

que se les 
aplica

Fecha en que 
debe empezar el abono 

de la pensión
Delegación de Ha

cienda, Cuerpo o Pa
gaduría en que se les 

consigna el pago

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

Gbcem
doees,Dia Mes Año Pueblo Provincia

1 0 0 0 La Corufia • . 6 Octubre. 19 3 6 La Coruña......... La Coruña .

i

La Coruña.

i

K

1 8 6 8 ‘75
1 0 0 0
1 0 0 0
1 0 0 0
1 1 2 5
1 5 0 0
8 2 5 0
1 8 7 5

Dep. Barítitto Ei Ferrol 
Id. de Cádiz. .  
Idem i d . . . . . . . . . . .

2 9
3 0

Abril . . . .  
E n e r o . . . .

1 9 3 6
1937

I d e m ...................
Cá di z . . . . . . . . .

Serantes  . .  • 
Sa n  Fernando . 
Idem

I d e m .........
C á d Í 2 .

Estatuto de Clases 2 3 Idem . . . 1937 I d e m ..................... Idem
ídem i d .  « . . . 6 Dicbre.  . . 1 9 3 6 Idem . . . . . . . . . Idem . . . . . .  . I de m, . . . . .
Málaga  . .  t .

{ Pasivas del Ps- 2 0 F e b r e r o . . 1937 Idem .................... Ronda ............... M á la g a . . . .  
Cádiz , , . , 
G ra n ad a . . .

C á d i z ................
G ran ad a . . . . .

tado de 22 de oc
tubre de 1926. 13

9
Junio  . . .  
Abril . . .

1 9 3 6
1936

Dep,a Jerez de la Frontera 
Granada

Xorez de la Frontera. . .  
G r a n a d a .......... ..

Córdoba  . . . . 27 Novbre . .  
*

1935 C ór d o b a .............. Córdoba  . . . . Córdoba . .  
B u r g o s . . . .  
Córdoba . 
Sevil la 
Málaga . .  
Z a r a g o z a . -

B u r g o s .............
Córdoba . . . .  
Sevilla.
Cir, Ortal. Marruecos. 
Zar a go za . . . .

» » B ur gos .................. Burgos.  . . . . . . L
2 2 5 0
1 6 2 5
1 4 3 7 ‘5 0
1 8 7 5

3 N o vb re . . .  
Dicbre. . .  
Septbre . 
J u l i o . . . .

1 9 3 6 Córdoba . . . . . . C ó i d o b a .......... ..
S e v i l l a , . . . . . . . . . . . . . .
M e l i l l a  . . . . . . .

5
11

1 9 3 6
1 9 3 6

Sevilla . . . 
Depositaría de Melilla. 
Zaragoza . . .4 1916 Zaragoza .............

4 2 5 0
2 5 2 5
2 7 5 0
2 1 5 0

Idem .............
1 cienda de 6 de 2 0 F e b r e r o . 1 9 3 7 Idem . Idem ..................... Idem

|La C or u ñ a . 
Idem, . . 
Burgos .

¡
Dep. Marítimo El Ferrol 
La Coruña . 
Burgos . . . .

C á d i z . . ..........

mayo y 7 de 
\ agosto de 1931 

(Diarios Oficia
les aáms. 101 y 
177).

15
2

2 2

1

Idem . . . .  
Marzo . .  
D i c b r e . . . .

A g o s t o . . .  
Idem . . 
Idem . . .  
Idem . . . .

1 9 3 6
1 9 3 5
1 9 3 6

La Coruña.  . .
I d e m  . . . . . . . . . . . .
Burgos.  . . . . . . .

E l F e r r o ! .  . . 
Santiago de Coinpoaiila.. 
Burgos ................

1936 ;Dep,a Jorez de la Frontera Jerez de la Frontera Cádiz .  . .
I d e m  . . . . .  
P a l e n c i a . ... 
Málaga . . .  . 
Dop. Marítimo El Ferrol 
Córdoba .  . .

1
1

1 9 3 6
1 9 3 6
1 9 3 6

I d e m .... . . . . . . .
Palencia , . 
Malaga . . .  . . 
La Co r u ñ a . . . . .  
C órd o ba ..............

; l d e m  . . . .  
Palencia . . .  
Málaga . . . . . .

Idem
Palencia . 
Málaga.
La Coruña, i  
Córdoba . .•

1
1

Idem . . .  
Idem . . . .

1 9 3 6
1 9 3 6

El Ferrol .  . .  . 
Córdoba . . . . . .

M

Granada . , . 1 Idem . . 1 9 3 6 Granada . . . . . . Granada  . . . . . . Granada .
G u i p ú z c o a . . . 
Málaga.  . . .  
Cá di z . . . . . .

1 Idem . . . 1 9 3 6 Alava . ................. R en te r í a . . . . .  . Guipúzcoa.  
Málaga.  *.  
Cádiz .  . . .* Idem . . .  

Idem . .  
Idem . .  .

1 9 3 6
1 9 3 6

Málaga . ------
Cádiz .............

E l Pa drón.........
Cádiz . . . . . . . .

Sevi l la .............. 1 1 9 3 6 S e v i l l a  . . . . Sevilla. . . . . . . . Seviia . .
Idem 1 Septbre . .  

Idem . 
Idem . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem
I d e m ------
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . .  
O c t u b r e . . 
Idem . . . .  
Febrero . .  
Sep tbr e . . .

1 9 3 6  Id e m  .. . . . . . . . . . . . . . . Idem . . Idem,
I d e m ............. ..
I d e m ................

1
1

1 9 3 6  ¡ 
1 9 3 6  ¡

Idem ................
I i e m ................

San Juan de Azualfaraebe 
Dos Hermanas, .

Idem . . . . .  
í d e m. . . . . .

Idem . . . . . A rt. 2.° del De
creto mím. 92, 

/ de 2 de diciem
bre 1936 (B. 0 
del E. nuin. 51)

1 1 9 3 6 Idem ... ............ Sevil la................
Morón de la Frontera.,

I d e m  . . . .
I d e m ................ 1 1 9 3 6 Idem ............... Idem. . . . .

I (1 ) Idem . . .
Dep Marítimo de Cádiz
Cádiz ................
Guipúzcoa  . .  
Idem . . . .  .

1
1
1
1
1

1 9 3 6
1 9 3 6
1 9 3 6
1 9 3 6
1 9 3 6

Idem .............
Cádiz . . . . . . .
I d e m .................. ..
Guipúzcoa 
Idem . .  . . . . . .

Sevilla .............
San  Fernando . 
Graz«lema . . .  . j 
San S e b a st i á n . . j 
Idem

Idem. . . .
Cádiz . .  . 
ídem . . . . .  
Guipúzcoa.  
Idem . . .

Córdoba . . . 
Bada joz  . . .  
To ledo . .

1
1

1 9 3 6
1 9 3 6

C órdoba ..............
B a d a jo z ...............

Pedro Abad . . .
Badajoz .............

Córdoba  .. 
Bada joz . .  
T o l e d o . . • > i1 1 9 3 6

1 9 3 6
1 9 3 6
1 9 3 6
1 9 3 6

Toledo.  . . . . . .
Las Palmas 
Málaga . . . .

Na va lc án . . . . . .
Las Palmas . 
Málaga . . . . .  
('ir. Ortal. Marruecos. 
Palma de M . a

1
1

Las 'Palmas - . .  
Málaga

Las Palmas;  
M á l a g a . , ,  > [ 
ídem . . . . .  i1

1
Depositaría k Melilla 
Baleares . . . . . .

M e ii l l a  . . . . . . .  i
Porreras >. .  * * i

Comie. Militar de IMza 1 1 9 3 6 ídem . .  „ . . . . . . íbiza . . . . . . . . .  *P i e m  . . .  . i
Idem . . . . . . 1 1 9 3 6

1 9 3 6
1 9 3 7
1 9 3 6 1

Idem . . . . . . . I d r* , . . , . ;
Guipúzcoa ../ 
Valladoíid . . .  ¡ 
Málaga . . . . .  i

1
1
X

G u i p ú z c o a , . . * . 
Vaiíadol.kt , . . . .  
Mátógu . . . . . . .  i,

Sa n  Sebast ián  . K 5 u i p : ;* e a .n . ;  
Vailadolicl . . . . . .  iV u liftC o íiti P
M á l a g a  . . . . . .  J M P ,  g / , . . . - i
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N o m b res de lo s  in te re sa d o s Parentesco 
con los

Arma. Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían los 

causantes

C la s e s  y n o m bres de lo s  ca n s a n te s
causantes

D .a Carmen Serrano Iguña . . . . . . . .
Antonia Yuste Segarra ..............

!
Esposa.. 
Idem . .  •

Infantería.. . .  
Idem . . . . . . .

Músico de 1 .a, D. Manuel González Piñón. . .  
Alférez, D. León Carlos Borrajo . .  . . . . .  
Teniente, D. Federico Rodríguez Labajo . . . .  
Teniente Coronel, D. Emilio Recio Andreu., .
Sargento, D. Joaquín de la Rosa G a rc ía .........
Maestro Banda, D. Domingo Vázquez Asensio. 
Guardia 2 °, Germán Blázquez O rte g a ...........

Enriqueta Veiga González..............
Tomasa Elvira Ardila González . ,
Dolores Cuesta Martínez.................
Gregoria Foígado L ó p e z ................

Idem . . .  
ídem . , .  
Idem . . .  
ídem . . .

Artillería . . . .  
infantería. . .
Id em ..............
Artillería . - 
Guardia civil. 
Id e m ..............

Julia Rodríguez Sánchez.. . . . . . . . Idem . o.
Catalina Cerdá M elero..................... Idem . . . Id., Rafael Sánchez Rojas .....................................
Exuperancia Martínez G onzález.. 
Biasa López García ..........................

Idem . . . Id e m .............. Id., Andrés García P o rre s ...................... .............
Idem •.. Idem ■

Infantería___
Idem . . . . . . .

Teniente, D. Manuel García Fernández 
Id . D luán Castillo A lb a ....................................Teresa Alba del Cid........... .. Idem . . .

Mari» dil formen Rodrigues Lorenzo...... . .. . . . .. Idem . . . Id , D. Adolfo García Calvo . . .....................
Comandante, D. Antonio Galera Panlagua ... 
General de División, D. José Sánchez O cafia.
Capitán, D. José María Fernánden-CaSete Cuadrado.........................
Sargento, D. Jo sé  M.a Lavin B ie lv a .. .  .........
Teniente Coronel, D. José Josa de Gomar . . .  
Guardia 2 0 Florencio Bailo García.

Sagrario Sánchez Serrano . . . . . . . Idem . . . Idem . . .
E. M. G r a l . . . 
Artillería 
Ingenieros.. .  
Infantería. * . .

María de los Angeles Sasehis T&r&zona................ .. Idem . . .
Margarita Bascón Franco................ Idem . . .
Amparo Frejo Gómez.............. ........ Idem . . .
Luisa Castells Ferrer......... ............... Viuda . .
María Martínez Ancin . . .  ......... .. Esposa.. 

Idem . . .
Guardia civil 
Id e m ..............lldefonsa Bergareche Zabarte . . . Id., Pablo Lodoso Mayor........................................

(A) Se les transmite Ja pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a Sara Vidiella Andreu, a 
aptitud lega!, acumulándose ¡a parte correspondiente de ¡a que la pierda en la que la conserve, sin

(B) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a Irene Moral Gil, a quien 
legal, acumulándose la parte correspondiente de la que la pierda en la que la conserve, sin necesidad de

(C) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D .a Esperanza García 
la aptitud legal.

(D) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a María Moral Pardo, a
(E) Se  le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D .“ Marta Lamas Cebreiro,
(F) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a Ricarda Andueza Martínez,
(G) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D .a Leopoldina Hurtado
(H) Esta pensión no puede ser disfrutada por la recurrente a causa de haber fallecido el dia 4 de 

fecha en que debe empezar el abono de la pensión y la de su fallecimiento, deberán percibirlas sus
(I) Debe abonarse a las interesadas por partes iguales, mientras conserven la aptitud legal, 

necesidad de nueva declaración.
( J )  Por Orden de 3 0  de enero del año actual, rectificada por otra de 1 0  de marzo ( B o l e t i n e s  

sueldo asignado al empleo que tenía su marido en la fecha que le fué concedido el retiro. En su conse 
de las cantidades percibidas por su anterior señalamiento.

(K) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D .a Matilde Lage Guerra, 
aptitud legal, y la parte correspondiente del que pierda dicha aptitud, acrecerá la de las demás que la 
mano de su Tutor legal, y cesando en el percibo de su parte de pensión el 26 de enero de 1939, fecha en

(L) Tiene derecho a cinco mesadas de supervivencia, que importan 731‘25 pesetas, quintuplo de 
por una sola vez.

(M) Le será abonada previa liquidación y deducción de las cantidades percibidas por su anterior 
enero último (B . O. núm. 109), y que venia abonándosele por la Habilitación Genera! del Departamento

(1) Se les concede el 50 por 100 de! sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificado
12) Se les concede el 25 por 100 del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificado

Burgos 30 de abril de 1937. <™¡ El General Jefe , P .O ., El Coronel Jefe de la Sección, Lorenzo
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anual que se 
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RESIMHCÍA m  (OS INTERESADOS

1i
OSjserrretoBssJDi a Mes Año Pueblo Provincia

Salamanca . .  \ 
B ad ajoz.. . . .

i
i

Agpsto. - • 
Idern « i - .

1 9 3 6
1 9 3 6

ftegto. Inf. la  Victoria, 28 
íd. id. Castilla, 8 
Pagaduría S .  8.a División 
Piegto. !bí. Castilla, 3 . .  
Id. id. Cádiz, 3 3 .  
Regta. Artillería Posada, i  
flern.3 Guardia Civil Avila

Salamanca . . .  
Badajoz «** . * . •

Salamanca. 
B ad a joz . . .  
L u g o ,. . . . .  
Bad ajoz.. .  
Cádiz’ . . . .  
Córdoba... 
Avila . . . . .  
Córdoba.. .  
Burgos . . .  
Málaga . . .  
Idem . . . . .

i Idem . .  * • 1 9 3 6 LUgO. 8 » í 8 . 1 .»L j U t a • s * * ‘
Badajoz
Cádiz..............|
Córdoba . . .  .1 
Avila | 
Córdoba
B u rgos.......... \
Málaga . . . . .  
ídem . •.  * . •.

-si Idem 1 9 3 6 Badajoz..............
1 Idem 1 9 3 6 C á d iz .. ... ...........
1 Idem * « * . 1 9 3 6 Córdoba. . « • . .
1 ¡dem 1 9 3 6 Avila . . » o * » *  * .

Ari* S ,° de! De í Idem . « . . 1 9 3 6 íd. id. Córdoba. 
Id. id. B u rg o s. . 
Id. id. M álaga.. 
Pagaduría M. 2 .a División 
Id. 7 .a División. 
Id. de Ceuta . . .  
Subpagaduría S. Sebastián 
N avarra.............

Monülteí t ( . s i .
creto uúffi. 92, 11 Idem 1 9 3 6 Lerm illa.. . . s . .

(2)
i do 2 de dicicm- 1 Idem 1 9 3 6 El P a lo ..............

bre 1936 (B. 0. 
del B. Búa. 61)

1 Idem * • • . 1 9 3 6 Málaga
Zam ora.........
(Jir* (letal. Marruecos.

1 Idem . . * . 1 9 3 6 Z am ora.............. Zam ora. . .  
Cádiz.........1 Idem .«* • 1 9 3 6 Ceuta ................

Guipúzcoa . .  
Navarra . . . .  
Ote. 1. do Leganés,. 
Guipúzcoa . .  
Id e m ..............

1
1

Idem . . . .  
Idem . B a *

1 9 3 6
1 9 3 6

San Sebastián . 
Pamplona . . . .
Leganés . . . . . .
San Sebastián. .  
Oñate . . . . . . . .

Guipúzcoa. 
Navarra. . .  
Madrid . . .  
Guipúzcoa. 
Idem . . . .

1
1
1

O ctubre.. 
Dicbre. . .  
Octubre. .

1 9 3 6
1 9 3 6
1 9 3 6

Regio. Ferrocarriles, 1 . , 
Guipúzcoa^ . . .  
íom.a fl. Civil Gnipézcoa.
Idem id .............i

ídem . . . . . . . 1 1 Idem . . .  * 1 9 3 6 Idem . . . . . . . . . Id e m ..........

quien le fué otorgada en 1.° de julio de 1918. La disfrutarán por partes Iguales, mientras conserven la
necesidad de nueva declaración.
le fué otorgada en 20 de marzo de 1984. La disfrutarán por partes iguales, mientras conserven ¡a aptitud 
nueva declaración.
Quintana de! Pino, a quien le fué otorgada en 27 de septiembre de 1923. La disfrutará mientras conserve

quien le íué otorgada en 20 de febrero de 1934. La disfrutará mientras conserve la aptitud legal, 
a quien le fué otorgada en 5 de mayo de 1913. La disfrutará mientras conserve la aptitud legal, 
a quien le íué otorgada en 29 de abril de 1924. La disfrutará mientras conserve la aptitud iegal.
Silva, a quien le ha sido otorgada con esta misma fecha. La disfrutará mientras conserve la aptitud legal, 
febrero del presente año, y por tanto, las sumas correspondientes al plazo de tiempo que media entre la 
herederos legales, a los que se dará conocimiento por el Gobierno Militar que se indica, 
acumulándose la parte correspondiente de la que la pierda en la de las demás que la conserven, sin

O f ic ia l e s , números 109 y 1 4 8 ) ,  se le concedió a la interesada la pensión alimenticia de! 25 por 100 del 
cuencia, la pensión ordinaria que ahora se le concede, debe serle abonada previa liquidación y deducción

a quien le fué otorgada en 10 de febrero de 1934. La disfrutarán por partes iguales, mientras conserven la 
conserven, sin necesidad de nuevo señalamiento, debiendo percibir su parte el menor D. Mauricio, por 
que cumple los 23 años de edad.
las 146‘25 pesetas que de haber pasivo disfrutaba el causante, cuya cantidad será abonada a la interesada

y menor señalamiento del 25 por 100, que como pensión alimenticia le fué concedida por Orden de 30 de
Marítimo de El Ferrol, 
nes que disfrutasen, 
nes que disfrutasen.

Fernández-Yáñez.
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procesados
A propuesta del Negociado de 

Justicia de esta Secretaría de 
Guerra y por haberse dictado 
sentencia absolutoria en la cau
sa número 1581, de 1936, que se 
les Instruyó, cesan en la situa
ción de «Procesado», los Alfé
reces de Complemento de Caba
llería D. Francisco de Armijo y 
Valenzuela y D. Tomás Palacio 
Minguez.

Burgos 4 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Negociado de 
Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, el Comandante de In
fantería D. Marcelino Pedrero 
Linaje, con destino en el Regi
miento de San Marcial nüm. 22, 
y el Alférez de dicha Arma don 
Diego González Rodríguez, con 
destino en el Regimiento de Cá - 
diz número 33, pasan a la situa
ción de «Procesados», en las 
condiciones que determina el 
artículo 0.® del Decreto de 7 de 
septiembre de 1035 (C. L. nú
mero 677).

Burgos 3 de mayo de 1937.— 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Negociado de 
Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, pasa a situación de 
«Procesado», en las condiciones 
que determina el artículo 9.“ del 
Decreto de 7 de septiembre de 

, 1935 (C. L. número 577), el Al
férez de Infantería de la Caja de 
Recluta de Soria número 33, 
D. Segismundo Martínez Caba
nas.

Burgos 3 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
fe la situación de «Procesado», 
en Talayera de ¡a Reina, el Ofi
cial 1.* del Cuerpo de Oficinas 
Militares D. Gustavo Ruiz Gon
zález, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 9.* del 
Decreto de 7 de septiembre de 
1935 (C. L. número 577). 

ta'gjWí & de a a y t  de 1937,

=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Reingresos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales y por hallarse compren
dido en el párrafo 1.° del Decre
to número 109, de la Junta de 
Defensa Nacional de España 
(B. O. número 22), se concede a 
D Ricardo Uhagón Ceballos, el 
reingreso en la escala activa del 
Arma de Caballería, con el em
pleo de Capitán y con todos los 
derechos y prerrogativas de que 
gozaba hasta el momento en que 
fué sancionado, pasando a ocu
par en el escalafón el puesto que 
le corresponda por su antigüe
dad.

Burgos 4 de mayo de 1937. 
=  El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Rem plazo
Pasa a situación de reemplazo 

por enfermo con residencia en 
Sevilla, a partir dei día 8 de abrí! 
último, el Capitán de! Tercer 
Regimiento de Artillería Ugera, 
D. Manuel González Marcos, 
por hallarse comprendido en las 
Instrucciones aprobadas por Real 
Orden Circular de 5 de junio de 
1905 (C. L. número 101).

Burgos 4 de mayo de 1937.— 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sueldos
Por reunir las condiciones se

ñaladas en el capítulo 2.°, ar
tículo 15 del vigente Reglamen
to del Cuerpo de Inválidos Mi
litares, se concede el sueldo co
rrespondiente al empleo de Al
férez, al Herrador de I.*, perte
neciente al Cuerpo de Inválidos 
Militares, D. Mariano Reca Ruiz.

Burgos 4 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

Asimilaciones.
He resuelto conceder ia asi

milación de Auxiliar 2.® de Sani
dad, con carácter provisional, 
al Practicante Civil D. Francisco 
Donato Sierra Anca, con arre

glo a lo dispuesto en el Decreto 
número 110 de la Junta de De
fensa Nacional (B. O. núm. 23), 
y Ordenes de 3 de noviembre y 
20 de febrero últimos (BB. 0 0 .  
números 22 y 127).

Burgos 4 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Separación del servicio.
Visto el expediente instruido 

para depurar la conducta del 
Agente de Policía Marítima de 
la Comandancia de Marina de 
La Coruña, Pedro Pombo Villar, 
de conformidad con el Decreto- 
Ley de 5 de diciembre del año 
último (B. O. del E. número 51), 
se acuerda su separación defini
tiva del servicio, causando baja 
en el E&calafón respectivo.

Burgos 1.° de mayo de 1937, 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección d e l A ire

Con objeto de cumplimentar 
el decreto núm. 52 (B. O. nú
mero 8) y Reglamento (B. O. 
núm. 125). la Jefatura del Aire 
quedará compuesta de las si
guientes secciones:

1.“ Organización; 2.*, Infor
mación; 3.a, Operaciones; 4.a, 
Infraestructura; 5.a, Material; 
6.a, Aprovisionamiento; 7.a, An
tiaeronáutica

La 1.a Sección tendrá a su 
cargo las reformas orgánicas, la 
instrucción y todos los asuntos 
de personal de Oficiales, tropas, 
especialistas y asimilados.

La 2.a Sección organizará la 
Información y su difusión, carto- 
gráfía y fotografía.

La 3.a Sección atenderá a 
cuanto se refiera a movimientos 
de unidades y ordenes de opera
ciones.

La 4.* Sección efectuará los 
proyectos y estudios de todos 
los aeródromos y construcciones 
dependientes de Aviación, con 
todas las instalaciones, inclu
yendo iluminaciones, enlace y 
transmisiones.

La 5.a Sección será la encar
gada del material, de disponer 
de las adquisiciones del mismo 
y  organizar sa entretenimiento y
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fabricación, bien en los talleres 
del Arma o bien en ia industria 
civil, así como de ia contabilidad 
general.

La 6.* Sección organizará to 
dos los aprovisionam ientos de 
m ateriales de consumo y su dis
tribución desde los parques a ios 
aeródrom os.

La 7 * Sección se ocupará dei 
estudio, organización y coordi
nación de los servicios de Anti
aeronáutica y del despacho de 
los asuntos a ésta concernien
tes.

Para llenar su cometido, cada 
Sección iendrá el número de 
subsecciones necesarias.

Además del E. M. existirá el 
Servicio Técnico con sus misio
nes de investigación, proyectos 
de estudios e inspección técnica 
de toda clase de servicios que 
tengan relación con el Ejército 
del Aire, dictando las norm as 
correspondientes.

Un Servicio M eteorológico de 
Previsión y Protección del Vuelo 
y dog Siíbínspecdories de infra
estructura y Ántíaeronáutlca.

Para ia ejecución de las órde
nes que dimanen de este  E. M. 
del Aire, se organizan las Jefa
turas Regionales del Aire, con 
una Plana M ayor Regional con 
sus Secciones de:

1.a Organización; 2 .a, Infor
mación; 3 .a, O peraciones; 4 .a, 
Servicios.

La 1.a, 2 .a y 3 .a Secciones 
desarrollarán y ejecutarán las 
órdenes que dimanen de la Jefa
tura del Aire.

La 4 .a Sección se  ocupará de 
los servicios siguientes:

1., Parque y Talleres; 2, In
fraestructura; 3, Aprovisiona
miento; 4, Antiaeronáutica, Par
que y Talleres, desarrollarán y 
ejecutarán la fabricación, rep a
ración y  entretenim iento de todo 
el m aterial, así como en algunos 
casos la recepción dé ciertos ma
teriales o elem entos m anufactu
rados.

ínfraestuctura cuidará de ha
bilitar y conservar los A eró
dromos y de la realización y en 
tretenimiento de toda clase de 
obras y construcciones 

Aprovisionamiento vigilará que 
ueden abastecidos los aeró- 
romos dé m ateriales de con

sum o (com bustibles, b o m b a s ),

así como de los elem entos de 
transporte necesarios (camiones 
rápidos, etc.).

A ntiaeronáutica, ligada muy 
estrecham ente con la Jefatura 
de Zona correspondiente, a ten 
derá a su cometido en lo que 
a Aviación corresponda, con los 
elem entos activos y pasivos que 
cuenten en los aeródromos de su 
región.

En sucesivas disposiciones se 
irán desarrollando y cumplimen
tando los detalles que com pren
de este  esquema de organiza
ción, que por ahora sólo tiene 
carácter provisional.

Salam anca 20 de abril de 
1937 ,~ E I  General Jefe del Aire, 
Alfredo Kindelán.

Destinos
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales ha resuelto 
sea destinado a la Jefatura del 
Aire el Brigada de la Guardia 
Civil D. Jo sé  Neira Alvarado, 
excedente de plantilla en la Co
mandancia de Marruecos.

Burgos 4 de mayo de 1937. 
**EI General je fe , Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficialas

Comité de Moneda Extranjera

Cam bios de compra de mo
nedas publicados el día 6 de 
mayo de 1 í >37, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA
CIONES

Trancos ..  39*25
Libras 42*09
Dólares. • . . .  8*58
Liras 45*15
blancos s.- ■- •> 195*75
Reirlism.. 3 4 5
Belga» ¡ 14*70
Florines 4*69
Escudos. 38*10
Peso moie-da n-gal. 2*55
Coronas dier as 30‘üO
Coronas suecas . 2*17
C oronas noruegas  2*11
Coronas danesas  i ‘87

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN
TARIA V DEFINITIVAMENTE

Francos.....................  . 49*10
L ibras_________   52*50
D ólares.........................  10*72
Francos suizos  . 244*70
B elgas.....................  180*85
Florines................... 5*85
Escudos...................  47*05
Poso moneda legal . . . .  3*18
Coronas suecas. . . . . .  2*60
Coronas noruegas......... 2*50
Coronas danesas..........  2*35

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS  
F uente-C aldelas

D. Eleuterio Divar, Juez de Pri
mera instancia de Puente Cal~ 
delas,
Hago saber: Que en expediente 

promovido por Dominga Barreiro, 
casada, do profesión sus labores, 
mayor de edad, natural y vecina 
de bajate. municipio de La Lama, 
de este partido judicial, sobre de
claración de ausencia de su mari
do José Boullndft Garrido, mayor 
do edad, vecino de ttajate, en 
donde tuvo su ültimo domicilio, 
se llama por estos primeros edictos 
a dicho ausente, y a los que se 
crean con derecho a la adminis
tración de sus bienes, si los tuvie
re, por término de dos meses, con 
la prevención que deberán justifi
carlo con los correspondientes do
cumentos al comparecer en este 
Juzgado.

Dado en Puente-Caldelas a 26 
de abril de 1937.~E1 Juez de 1.* 
Instancia, Eleuterio Divar. =  El 
Secretario, Victoriano Loi.

P ontevedra
Casto Núfiez Meave, natural de 

Marín, provincia de Pontevedra, 
avecindado en Madrid, de oficio 
estudiante, de estado soltero, a r
tillero del reemplazo de 1933 y cu
yas demás circunstancias persona
les se desconocen, comparecerá 
en el término de quince días ante 
el alférez Juez Instructor del Re
gimiento de Artillería Ligera nú*

. mero 15, de guarnición en Ponte
vedra, D. Juan Astor García, en 
donde se le sigue expediente de 
deserción, adviríióndole que de 
no comparecer será declarado re
belde y le pararán los perjuicios a 
que haya lugar.

Dado en Pontevedra a 20 de 
marzo de 1937.—El Alférez Jue^ 
Instructor, Juan Jh Astor G arda 
á® Madmaa.
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Santa Crúz de Tenerife

Armas O rm nn a YícrjÁq lujo de VI 
ícente }/ de I Va1' i c q  naúnV de V i l  
mii-na (CT Jiicn • q pnnAidn de ¿aad'ri 
Cruz de Teaerlíiv de veinte y i:lira.> 
años de •eda'.q oribe vi el reemplazo Je 
mil novecientos- Temía y iVes* de 
profesión gedcaUoiq domiciliado tíL 
timameníe en hlfcrmfgna jaivas Ifeñas 
personales son- ías siguientes: soL  
tero, esta i tira un metro selscieiilos 
noventa niílínmírOA peto tie^rop ce
las al pe" o,. ojos pardas, nariz aballe*, 
ña, barba escasa, boca regula»’, color 
moren<\ frente estrecha, aire maru 
cial^ producción escasa. fgno. 
rándoSe las domos particulares; s ».« 
Jeto a expedicmite por falte de incor
poración a la Compañía de Sanidad 
(Militar de Canaria?, comparecerá en 
término de t: cinta días- en Sai ó'a Cruz 

de Tenerife* TioSpiíal Militar .ante 
el teniente de Complemento juez Ins
tructor don Migue! Lanza García, ba
jo apercibimiento de ser declarado re*, 
beicfe s i no lo efectúo,

Santa Cruz de Tenerife a  7 ñ e  
abril de 1937.— El Teniente ju ez5 TIL 
guel Lanza a

! - ;  i-----—

Alem any Sitja (juTián* hijo de P e 
idro y "de M argarita, natural de San
ta Cruz ele Tenerife, provincia de  
idem , de veinte y dos años de edad, 
perteneciente a! reem plazo de mil no
vecientos treinta y seis, de profesión  
estud iante, dom iciliado id tunamente en' 
esta ca p ita l, cuyas señas personm es  
Son las sigu ien tes. so ltero , estatura  
un metro se tén en lo - noventa y tres 
m ilím etros, peí o negro, ceja* al pelo, 
ojos canelos, nariz regtuaC barba am  
cim , boca regular, color sajo, frente 
anche, aire tiene, producción buena, 
ignorándose las dem ás particu lares;su  
jeto a expediem de por falta de incor
poración a la C om pañía de Sanidad  
Militar de Cananas., com parecerá m  
término de Inania d ías en - Santa Cruz  
.♦de Tenerife, iiospi'ml Miniar .ante 
el teniente de Co mp le me nt o  juez in s
tructor don M iguel 1 ,;:n i/a  (ja i n a , ba
jo apercibim iento de ser declarado re
belde si no M efectúa-

Sania Cruz de 'Tenerife a 7 de 
a b iil de 1937.—Ü  Teniente Juez* ML 
guel Lanza *

Teruel

En virtuíi de lo -acordado por. 
el ¡Señor Juez de primera mis- 
Lancia de este partido sobre in
cautación. de bic lies contra 
Vicente Moreno Albañil, (a) 131 
Valenciano, que tuvo su. domi
cilio úlum,amanta m  la calía

íto San Estol# n, Húmero 1.9, 2.a 
be cs| a ciudad., y euyp íachial 
pared o ¡so ignora.

So cita. a dicho ex'jxsTíuni'ídio 
vjuo o:n el [ónvdno do odio 

HíoS, comparezca. ante oslo Juz
gado.,,, ¡silo en. .Amantes, núme
ro ti . personalmente o por es
crito, aíadiarlo lo que en ¡su 
£fescarpo estime precediente, ba
jo 'fots aT)erc‘i.]).iTiiientos de Lev.

Teruel 2 de aqríí de 193X— 
ET Secretarlo &ceide;iit,á&

r

Fin vlrtuíl de ío acordado por 
el ¡señor Juez do primera ins
tancia de este partirlo ¡sobre in
cautación de bienes contra 
Enrique Esteban Julve, Andrés 
Peris Sedes y 1 Tdro Cano Va- 
hmzuela, vecinos de Fuienfos Cía 
ras y cuyo ¡actual paradero se 
ignora.

S e cita'a bichos expedientad o¡s 
para que en el termino de ocho 
días comparezcan ante este Juz
gado,, ¡sito en Amantes, ¡núme
ro 14, personalmente o por es
crito, alegando lo que en su 
descargo estime procedente, ba
jo los &per cíbirniuntos de Ley.

Teruel 2 de aqríí de 1937,—* 
El Secretario accidental

Ein virtud ele ío acordado por 
el señor Juez de primera ins
tancia de este partido sobre in
cautación be bienes contra 
Alfonso F  bilí as Homero, Antor 
nio Es-ramilla Snntoíarea, Eu
genio P1 um <TI Santafé, Hbario 
García Valero, Múnioí García' 
M oiie, Marcelino íTunbuen a Es- 
■er ioh o, Tn oren < a o Oran Marco-, 
Sil vil ío Sol >r e vio f a Molina, An
tonio Puente Anadón, Vnoente 
Hernández y Matías Grao Mar
eo, vecinos de Torremnqha y 
cuyo n<iun] paradero se ignora.

Se ella n dichos exoedienlados 
para (pie en el termino de ochó1 
días comparezcan ante esto Juz
gado,, sito en Amenles, ¡núme
ro M, personalmente o- por es
crito, alegando lo que cu su 
descargo estime procedente, ba 
jo los-apercibimientos de Ley. 
Ley *

■ Teruel 2 Qe aqríf de 1937.— 
El Secretario ¡accidental.

V i g o

Don Rafael Delgado Tribarren
Juez de prim era instancia ¡nú
mero, ños de Vigo.

Por el jims-enie ¡edicto ¡se 3ia- 
ce consUsíq qum u] :¡ ¡'“\p^d!e^ 
lo ndnduDlríihvr» m v  ;*• sigile 
en i A ' Jn/ ' ccb^ por >9 ¡n i ación 
d e  í.j G oiju i‘áói? di ? H^ndianóto 
Tic Te n-'1 de Inn T m>' nmi.i d>6 
'Pontovfdlra, pum poder acordan 
la resornisao¿íhfud cívlí en que 
baya podíd<) l:ncunir don M¡a- 
junel Porp ta VaíliadUTes, con
forme ai Deereto ¡número; 1085 
¡se dició- providencia ¡en el ¡día 
Be aye.r,; aeordamió ¡entre otros 
I>ariícr!.iares? fueran oído ¡el in
culpado y como ¡so de¡scopodei 
¡su acíuai domicilio^ da ¡acuer
do eco. Jo disiMieido- en la -orden 
Bel 13 del actual en ¡su artí
culo Jy isa (‘ilaAa dicho don Ma
tóme! Pórtela Vaha danés y se je 
requiere para que m. el tcrmL 
¡no de ocho días hábiles, contal 
¡dos desde 1.a .publicación, de ¡es
to edicto en ¡eí «Boletín deí Es
tado y ¡en el Roíeljn Oficial' da 
¡esta Provincia, comparezca ¡en 
este Juzgado instructor, sito en 
la calle ¡deí Príricí})C número 
56 personal mente o por medio 
He escrito alegando y propo
niendo la prueba que crea piece 
¡saria en ¡su defensa .

Y para ¡su publicación en eí 
Boletín Oficial deí Estado ex
pido eí presente £11. Vigo a 31 
de marzo de 1937.—El Juez de 
Prim era instancia, Rafael Del 
gado Iribarren, Eí secretario^ 
Luis Araiidn.

Palencia
Don Manuel Pcrez Rom¡era^ 

Jtioz.) de Primera instancia ¡e 
Instrucción de fa ciudad de 
Pal anda y su partido:
Por eí presente edicto ¡se-ci

ta a T’ornáiS Gal lego Ruipcrez, 
cuyo actual prnaidero ¡se igno
r a ’ para cque en. eí termino de 
odio días habiies, couipare/.eia 
ante el Juzgado de iuslruccióia, 
¡de Palencia, jiersomaiineule o 
por escrito para que alegme y 
prme'be cu su defensa ío (fue 
.estime procedente en expedléptó 
¡administrniivo que sobre decla- 
racíóiu de responsabilidad ci;. 
vil se ie sigue con eí. número 
26 det ano ’ actual. |>or delega 
cióm de ia Goinisiou ̂ Provincial 
ilé Iiií:autación de Bienes de^es 
la Provincia; 3 ai jo a¡)orcíbimieil 
to ¡en otro casó dê  pararía ¡ei 
perjuicio consigimente:

])ado en paíencia ¡a 21 '&* 
iabrií de 1937.—EX Juez de Pri 
mera I¡nstanda e Instruccióju^ 
¡Manuel Pérez, E í Secretarlo 
Isidoro Páramo ,
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Don Manuel Pérez Homero, 
Juez, do primera Instancia o 
Instrucción do la ciudad do 
Patencia y su Partido:
Por el presente edicto, se re

quiere a Mariano Rux'z Pozu- 
rama, de 34 años de edad, hi
jo de Julián y Micaela, nntu 
ral de Villamuriel de Ciérralo 
Bol tero, montador de fábricas 
He harinas en la Casa de Averío, 
hoy en Ignorado • para
dero, para que en el térínímo 
de ocho días hábiles compare/; 
ca ante este Juzgado de prime 
ra Instancia e instrucción do 
Patencia, personalmente o por 
escrito para que alegue y prutí 
be en su defensa lo qu© esti
me procedente en expediénló ad 
ministrativo que sobre decla
ración de responsabilidad civil 
se le sigue en unión de su her
mana Amadora con eí número 
1 del aflo actual, por delegación 
de la Comisión Provincial do 
Incautación de Bienes de esta 
Provincia: bajo apei'cíMmiento 
en otro caso ae pararlo eí per
juicio consiguiente.

Dado en Patencia 8 da 
abril de 1037.-—El Juez de PrI 
mera Instancia © Instrucción, 
Manuel Pérez, El Secretario 
Isidoro Páramo.

Don Manuel Pórez Romero/ 
Juez, de Primera Instancia o 
Instrucción de la ciudad de 
iPalencla y su Partido:
Por el presente edicto, se re-

Siíere a Santiago Cebados, Lu 
o'Yázquez, Redondo,, e Igna

cio Camino Rodríguez, vecinos 
de Venta de Baños, hoy en ig
norado paradero, para que en 
el término de ocho días hábiles, 
comparezcá ante ©1 Juzgado de 
Instrucción de Patencia, perso
nalmente o por escrito para
3ue aleguen y  prueben en su 

ofensa lo que estimen proce 
tientes en expediente administra 
tivo que sobre declaración do 
responsabilidad civil so les si
gue, con el número lf><> def año 
actual, por Delegación de ¿a 
Comisión Provincial de Incau 
tacíóni <le Bienes de esta Pro
vincia; bajo ¡apercibimiento en 
otro caso de pararles ¡ef perjui 
do  consiguiente.

Dado en Paleada a 3 dd 
abril de 1937".—El Juez de Prt 
mera Instancia © Instrucdónn 
Manuel Pérez, El Seoratono 
Isidora Páramo.

os del Rey Católico

Don Femando Danzón v Su
rroca. .Juez de Instrucción d© 
la villa do Sos del Rey Cató
lico v su partido e instruc
tor <lel expediente que luego 
se dirá.
llago saber: Por el presento 

so ella n Raimundo Cunipaña 
Ortíz, vecino de esta yilln y 
cuyo actual paradero se Ignora 
para que en el término do ocho 
días liAhíles comparezca «uto 
este Juzgado personalmente o 
por escrito, para alegar y pro- 
liar en su defensa lo que es
time procedente a resultas dei 
expediente qu© se instruye para 
declarar administrativamente lá 
responsabilidad cívif que so do- 
ha exigir .af mispio como con
secuencia d© ¡su oposición al 
triunfo del Movimiento Nacio
nal, bajo apercibimiento do 
que de iuo haoerlo así I© parará 
el perjuicio a qu© hubiere lu
gar .

Dado en Sois del R©y Cató
lico, a 30 de Marzo do' 1937.— 
El Juez Instructor, Femándo 
Danzón y Surroca, El Secreta
rlo, Elias Gaivas.

Don Fernando Danzón y Su
rroca, Juez de Instrucción d 
la villa de Sos def Rey Cató
lico y su partido e Instruc
tor del expediente que luego 
se dirá.
Hago saber: Por eí presente 

se cita a Martin Bordctas Tu- 
rrillas, ■vecino de Sigüies,, y  
cuyo actual paradero se Ignora 
para que qn et término d© ocho 
días hábiles comparezca anto 
esto Juzgado personalmente o
Eor escrito, para alegar y pro- 

ar Tan su defensa lo qu© es
time procedente a resultas def. 
expediente qu© se instruye para 
declarar administrativamente lá 
responsabilidad cívif que se de
ba exigir 'al mismo como con
secuencia de su oposición al 
triunfo def Movítnlehto Nacio
nal, bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo así parará 
el perjuicio a qu© hubiere lu
gar .

Dado en Sofl del R©v Cató
lico, a 30 de Marzo de 1937.-- 
El Juez Instructor, Femándo 
Danzón y Surroca, Eí Secreta
rlo, Elias Getvas.

Don Fernando Danzón y Su
rroca, Juez de Instrucción do 
la villa <lo Sos deí Rey GaRV 
Ileo v su paríalo o ..fnslr,ac
tor del expediento que Raigo 
so dirá.
llago saber: Por eí prese,nt© 

so cita a Saturnino Siuijuan 
Aseoslo vecino de esta villa, y 
cuyo actual paradero se ignora 
para uno <jn ©I término do ocho 
días hábiles compare-zea ¡auto 
esto Juzgado pensoiudmcnt© o 
por escrito, nara alegar y pro
bar en su defensa ío que es-’ 
limo procedento a resultas def 
expediento qu© Se Instruyo para 
declarar administrativamente lá 
¡responsabilidad riVíf que se. de
ba exigir af mismo como con
secuencia d© su oposición al 
triunfo del Movlmlcn’to Nácio- 
mal, bajo apercibimiento tí© 
que do no hacerlo así lo parará 
el perjuicio a qu© hubiere lu
gar . « ,

Dado en Sos tío! Rey Cató
lico, a 30 do Marzo de' 1937.— 
EJ Juez Instructor, Femándo 
Danzón y Surroca, Eí Secreta
rlo, EJÍas Geivns,

»

Medina Sidonia
Don Gonzálo Parra Snntaoia- 

11a, Juez Municipal de esta 
ciudad en funciones tí© Pri

mera Instancia e Instrucción 
do esta ciudad y su partido. 
Por la presento requisitoria, 

Be cita, llama y emplaza áll 
procesado Cristóbal Mena Ca 
rrasco, de 38 años, natural y 
vecino de los Barrios., casado 
del campo, hijo de Francisco, 
y de Ana, domiciliad o última 
mente ¡en dicho pueblo y cuyo 
actual paradero se ignora, pu
ra qu© dentro del término do 
diez días siguientes a la publi 
ración de esta Requisitoria en 
los Boletines Oficiales de esta 
Provincia y de la do Burgos, 
comparezca en esto Juzgado, pa 

' ra acordar lo qno correspon 
da respecto a su situación, bajo 
apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde 
-y le parará cí perjuicio a qu© 
hubiere lugar con arreglo a la 
Dov, causa 14-193(1 por hurto.

Al propio tiempo ruego y en 
cargo a todas ]as Autoridades 
v ordeno a los Agen tés do ja 
Policía Judicial, practiquen ac
tivas gestiones en averiguación 
del actual paradero do dicho 
procesado y cuso afirmativo lo 
pongan a disposición do esto 
Juzgado a los finas corraspon- 
üiantea. *
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Dado en Modin^Skioiiín a tí! 
de Abril de 1937. -LJ Jue z  Mu- 
mi t  al„ Gonzalo parra, El Se
cretario, Eduardo de Paz.

Don Gonzálo Parra Santaoía 
Ha, Juez Municipal de lesiu

e l dad en. funciones de ]>rD
mera Instancia c luslrncmúiii
de cStO ríiidUrl y Su parlüio. 
Po r  la p res i n te r  e< j u í s i l V >r i a 

¡se rita , llama y onuda/a ál 
pro re ad * pascuáf Dolado M a 
mel'-ua de 38 años soltero, me 
(a  ii ’ 4 ijo de Lrancisrn v f;u-
)ne si uUi rud ¡raí de Soria/sin. 
ve i > a ¡ v cuvus señas ejrcims 
lan ins no eonslnn, ignorando 
se oor tanto su aet.uai paradero, 
i & s3 (jí e d nitro del término 
de 'i*/; d as siguientes a (a pu 
Mi a ion de esjn repujsiloria en 
el B o l  tín Ofí i al de esta Pro- 
la v en la de Burdos, conyva- 
'e a unte es i o Juzgado con ei 
in de notifi’ arje eí ñuto de pro 
esa ¡í ido y prisión dcerelín- 

da por este Juzgado contra 
el n’isrno en ía causa que se 
le sigue con eí número 2 djfc 
19‘if/ por el delito de tentativa 
de robo ba o unercíbimrndo quf 
de no vereri a1 To seré derbirado 
reí >■ Me y íe parará cf perjuicio 
a que hubiere lugar con. arre
glo a la Lev.

Al prop io  tiem po ruego v  en 
cargo a todas ¡as Autoridades 
v ordeno a los Agentes de ]a  
Poli  ra Judicial, practiquen ac- 
ti as ■ eslíonc'S en averignacióin 
del a tu al paradero de dicho 
procésa lo y caso a firm ativo lo

yon- an a disposición, de este 
u/gado a. toiS fines acordados. 
Dado en Medina Sidonía a 16 

de \hrll de 1987. Eí Juez Mu- 
ni i aV, Gonzalo Porra, El Se- 
cre a io, T^duurdo de Paz.

San Sebastián

Don Manuel P ino Cívico, Juez de 
P i  era Instancia núm. 2 de Xa 
ciudad de Sen Sebastián y  su 
Partido, designado para la Iris- 
triu-cíóu del expediente de que 
después se liará mención.
Por ía présenle que se insertará 

en nd «Boletín Oficial de esta pro
vincia y m  r f  del Estado, se ella 
i la*na y emplaza a don Bartolomé 
S,usa ríe Earbnru, vecino d< ésta 
dudad, para que en c,f término do 
Del o dina hábiles comparezca un
ir este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción grifo en eJ Pn- 
lacio de Justicia de esta capital, 
con eí fin de ser oido en el expe- 
dient que oaa numera -7 del

corriente año me "hallo instruyen
do sobre inca (dación de bienes, 
¡apercibiémkdo que de no compare
cer fe parará eí perjuicio a que ha
ya fugar cu derecho. " ^

Dado -en San Sebastián '% 22 de 
¡abril de 1937.—Manuel Pino. —■ 
fíi secretario, Evaristo Cejador.

Don Manuel Pino Chico, Juez de 
Primera Instancia núm. 2 de ía 
chalad de San .Sebastián y su 
Partido, designado para Xa ins
trucción do.í /expediente de que 
después se bar.-/ mención.
Por Xa presente que se insertará 

en eí '«Boletín Oficial» de esta pro
vincia y en e* del Estado^ se cita 
[dama y em plaza a D. Leoncio Aram 
buró Aguírre, vecino de esta 
ciudad, para que en el término de* 
ocho días hábiles ^comparezca an
te este Juzgado de Primera Ins
tancia c “instrucción. ,sito en ef Pa
lacio de J us tuda de ‘esta capital, 
con ef fin de ser oído en el expe
diente que bajo lh  numero 5 del 
corriente año me indio instruyen
do sobre i!>ca01ación de bienes,, 
apercibicndofe (pie de no compare
cer fe parará e¡ perjuicio a que ha
ya lugar en de red), o. >:

Dado en San Sebastián a 22 de 
abril de 1937.- Manuel Pino. — 
ID secretario, Evaristo Cejador.

Don Manuel Pino Chico, Juez de 
Primera Instancia núm. 2 de ía 
ciudciü. de San Sebastián y su 
Partido, designado para ía ins
trucción def expediente de que 
después se hará mención.
Por ía presente que se insertará 

en eí « Boletín Oficial» de esta pro
vincia y en ef det Estado, se cita 
llama y emplaza a don Francisco 
AyistiguieBi, vecino d e  esta 
ciudad, para que en ef término de 
ocho días hábiles ,comparezca an
te este Juzgado de Primera Ins
tancia e - instrucción ,sito en ef Pa
lacio de Justicia de esta capital, 
con ei fin de ser oido en el expe
diente que bajo eí húmero 25 del 
corriente año me hallo instriiyen- 
do sobre incautación de bienes % 
apercibiéndole que de no compare
cer fe parará el perjuicio a que ha- 

fugar en derecho.
Dado en San Sebastián a 22 de 

¡abril Me 1937. -Manuel Pino. — 
El secretarlo, Evaristo Cejador.

Don Manuel Pino Chico, Juez do 
Primera Instancia núm. 2 de ía 
ciudad de San Sebastián y su 
Partido, designado para’ la ins- 
írucción def expediente de que 
después se hará mención.
Por ía presente que se insertará 

en eí «Boletín OíleED cíe esta pro
vincia y aa ¡tf dei Estado». &a a ta

llama y  emplaza !s don José M .» 
Arricia Olaizola, vecino de esta 
ciudad, para que en ef termino dei 
ocho díus hábiles ,comparezca an
te * este Juzgado de Primera Ins- 
|f ancla e Instrucción ,sito en ef Pa
lacio de Justicia de esta capital, 
con ef fin de ser oido en el expe
diente que bajo e! número 4 d e t- 
corriente año me hallo instruyen
do sobre .incautación de bienes % 
¡apercibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio ñ que ha
ya fugar en derecho.

Dado en San Sebastián la 22 da 
¡abril de 1937.—Manuel Pino. —i 
Et secretaría, Evaristo Celador. ¡

Don Manuel Pino Chico, Juez de 
Primera Instancia rmm. 2 de ía 
ciudad de San Sebastián y su 
Partido, designado para ía ins
trucción def expediente de que 
después se hará mención.
Por Xa presente que se insertará 

en «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y  en eP de! Estado, se cita 
llama v emplaza a don A n - 
g e 1 Muñoz, vecino de -esta 
¿iudiad, para que en ef término de 
ocho días hábiles ,comparezca an
te este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción .sito en ef Pa
lacio de Justicia de esta capital, 
con ei fin de ser oido en el expe
diente que bajo ei número 19 del 
corriente año me hallo instruyen
do sobre Incautación de bienes, 
¡apercibiéndole que fie no compare
cer fe parará el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho. <

Dado en San Sebastián a 22 de 
labrií de 1937.—Manuel Pino. — 
Eí secretario, Evaristo Cejador.

Don Manuel Pino Chico, Juez de 
Primera Instancia núm. 2. de la 
ciudad de San Sebastián y  ̂ su 
Partido, designado para la ins
trucción de! expediente de que 
después se hará mención.
Por fa presente que se insertará 

en ef «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y en eú del Estado,, se cita 
llama y emplaza ¡a don Gre
gorio Castrovicjo, vecino de esta 
ciudad, para que en el término de 
ocho días hábiles ,comparezca an
te este Juzgado de Primera Ins- 
¡táncla e Instrucción ,sito en ef Pa
lacio de Justicia de esta capital, 
con ef fin de ser oido en el expe
diente que bajo ¡ei número 2(‘> dei 
corriente año me hallo instruyen
do sol)re incautación de bienes, 
apercibiéndole que de no compare
cer fe parará el perjuicio a que ha
ya limar en dcsrcicho.

Dado en. San Sebastián a 22 de 
abril de 1937.-  Manuel Pino. —1 
El secretario, Evaristo. Cejado^.
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Don Manuei Pino Chico, Juez de 
Primera Instancia mi ni. 2 de la 
ciudad de San Sebastian su 
P¡aríido, designado para la ins
trucción dei"'expediento de que 
después se hará mención.
Por f& presente que se insertará 

en el «Boletín Oficial» do esta pro
vincia y en er del Estado., se cita 
llama y emplaza ia don Ju
lio Fernández, vecino de esta 
•dudad, para que en eí término de 
ocho días hábiles ,comparezca an
te este Juzgado de Primera Ins
tancia 8 Instrucción ,slto en el Pa
jado d© Justicia de esta capital, 
con ei fin de ser oído en el expe
diente que bajo ex número 18 del 
corriente año"me hallo instruyen
do sobre incautación de bienes, 
lapercíbiéndoíe que de no compare
cer le parará ei perjuicio la que ha
ya lugar en derecho.

Dado en San Sebastián la 22 do 
labrix de 1937.—Manuel Pino. — 
El secretario, Evaristo Cejador. ;

'

Don Manuel Pino Chico, Juez de 
Primera instancia núm. 2 de la 
ciudad de San Sebastián y su 
Partido, designado para la ins
trucción del expediente de que 
después se hará mención. N 
Por la presente que se insertará 

en eí «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y en ei deí Estado, se cita 
llama y emplaza ¡a D. José Apa- 
íategui Barandiarán, vecino de estia 
ciudad, para que en er* término da 
ocho días hábiles ,comparezca an
te este Juzgado de Primera Ins
tancia © Instrucción ,sito en eí Pa
lacio do Justicia de esta capital, 
con 8f fin de ser oído en el expe
diente que bajo ©y número l i del 
corriente año me hallo instruyen
do vobre incautación de biches, 
•apercibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho.

Dado en San Sebastián a 22 de 
abril de 1937.—Manuel Pino. — 
El Secretario, Evaristo Cejador.

Don Manuel Pino Chico, Juez dt3 
Primera Instancia núm. 2 de la 
ciudad de San Sebastián y su 
Partido, designado para Ja ins
trucción ded expediente de • que 
después se hará mención.
Por la presente que se insertará 

en eí «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y en el deí Estado, se cita 
llama y emplaza la don Agustín 
Arríela Oía izo i a, vecino de esta 
ciudad, para que en er término de 
ceno días hábiles .poiuparezca an
te este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción .silo en eí Pa
lacio de Justicia de' esta capital, 
con el fin de ser oído en el expe
diente que bajo ¡el número 10 del 
corriente año me hallo instruyen
do sobre incautación de bienes, 

da m

car fe parará el perjuicio ai que hu
ya tugar en derecho. N B '

Dado en San Sebastián a 22 "do 
abril tic 1937.—Manuel Pino. >-* 
El secretario, Evaristo Cejador. i

Don Manuel Pino Chico, Juez de 
Primera Instancia núm. 2 de la 
ciudad de San Sebastián y su 
Partido, designado para la Ins
trucción doi expediente de que 
después se hará mención.
Por ía presente que se insertará 

en eí «Boletín Oficial» do esta pro
vincia y en el del Estado, se cita 
llama y emplaza la don Enrique 
Echevarría Elízalde, vecino de esta 
ciudad, para que en ei término de 
ocho días hábiles ,comparezca an
te este Juzgado de Primera Ins
tancia «o Instrucción ,sito en eí Pa
lacio de Justicia de esta capital, 
con eí fin do ser oido en el expe
diente que con er1 mi mero 8 del 
corriente año me hallo instruyen
do sobre incautación de bienes, 
lapercíbiéndoíe que de no compare
cer fe parará el perjuicio la que ha
ya lugar m  derecho. r

Dado en Son Sebastián la 22 de 
&brü Irle 1937.—Manuel Pino. *-* 
El secretario, Evaristo Cejador.

Don Manuel Pino Chico, Juez de 
Primera Instancia núm. 2 de ía 
ciudad de San Sebastián y su 
Partido, designado para la ins
trucción dei expediente de que 
después ©e hará* mención.
Por la presente que se insertará 

en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y en eí del Estado, se cita 
llama y emplaza la don Genaro 
Micheifena Michelena, vecino de esta 
ciudad, para que en eí término de 
ocho días hábiles ,comparezca an
te este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción ,sito en eí Pa
lacio de Justicia de esta capital, 
con ei fin de ser oido en el expe
diente que bajo el número 9 del 
corriente año me hallo instruyen
do sobre incautación de bienes, 
apercibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio ü que ha
ya lugar en derecho.

Dado en San Sebastián a 22 do 
abril de 1937.—Manuel Pino. — 
El secretario, Evaristo Cejador.

Don kanuel Pino Chico, Juez de 
Primera Instancia núm. 2 de ía 
ciudad de San Sebastián y a su 
Partido, designado para ia ins
trucción deí "expedient e, da que 
después se hará mención.  ̂
Por la pres ente que se inserí aró 

en ©I «Boletín Oficial » de esta pro
vincia y en el deí Estado, so cita 
¿¡ama y emplaza a don J uan 
L ¡a u d í n vecino de  e s t a  
ciudad, para que en ex término de 
ftGbft ém 4cemftajce¡zca m*

te es (o Juzgado de Primera Ins
tan cía © ínslrucción .sito en eí Pil
larlo do Justicio de esta capital, 
con eí 1‘íu de ser oído un el ex pe
dióme que bajo eí número 10 deí 
corriente año me ludio .insíruyen- 
d o s o b r e ¡ 11 e n u i a el ó 1i d e b u n \ o s * 
¡apercibí hi dote que do no compare
cer fe parará el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho.

Dado en San Sebastián la 22 de 
¡übrú de 1.937.--Manuel Pino. ^  
Ei secretario, Evaristo Cejador.

Don Manuel Pino .Chico, Juez de 
Primera Instan cía núm. 2 de ia 
ciudad de San Sebastián y su 
Partido y designado para la ins- 
tniccióíi'do expediento cíe incau
tación contra don Aniceto Rezo- 
la Cardán.
Por ía prosélito que se insertará 

en eí «'Boletín Oficial» de esta pro
vincia y en oí der4 Estado, se cita 
llama y emplaza ¡a don Aniceto 
Rezóla Cardán, para que en el tér
mino d© ocho días hábiles compa
rezca ante este Juzgado de Primera 
Instancia o Instrucción, numero 23 
silo en ei Palacio de Justicia de es 
ta capital con el fin de ser oido 
en ei expediente que instruyo con 
oí húmero 3 del corriente año so
bre incautación de bienes, aperci
biéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio ü que haya lu
gar e nderecho. I

Dado en San Sebastián & 3 de 
•abril de 1937.—Manuel Pino, —El 
secretario, Evaristo Cejador.

Don Manuel Pino Chico, Juez de 
Primera Iris i ancla núm. 2 de ía 
ciudad de San Sebastián y su 
Partido e Instructor por designa
ción de >a Junta provincial de in
cautaciones para instruir ef co
rrespondiente expediente incau
tación contra don Miguel birre
ta Eche ves te .
Por la presente que se insertará 

en el «Boletín Oficial» do esta pro
vincia y en eí del lisiado, se cala 
llama y emplaza a don Miguel. Erre 
la Echevc'.sto con domicilio en «Vi
lla Míreme luí.» puní que en el íénnt 
no d cocho días habites comparez
ca ante mi autoridad, y .Juzgado 
de Primera Instancia o instrucción 
número 2 silo cu eí Palacio do 
Ristíeia de esta capital, con el fin 
o© ser oido e neí expediente mimC- 
m ero 1 de 1 í! 3 7, s o I > re incauta- 
cíón de sus bienes, bajo apercibi
miento que de no comparecer Ib 
parará oí perjuicio i\ que haya lu
gar en derecho . "

Dado on San Sebastián a 8 de 
abril do 1937. —Manuel  ̂ Pino, —El 
secretario, Evaristo- Cejador.

Gómez Bruiaí Manuel,, profesión 
gbogado* de 33 añas, de -edad,, doc
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miciiliado últimamente en ignorado 
paradero, procesado por estafa, en 
cansa núm 27 de 1937, compare
cerá en término <le diez días ante 
eí Juzgado de instrucción núm. 2 
de San Sebos!lán (Guipúzcoa) a 
fin do notificarte- Ci' auto de proce
samiento y prisión y constituirle 
en. tai estado b . ,

Surroca Azorfn, “Luís, profe
sión auxiliar del Cuerpo de 
Ády&nas, domiciliado última
mente en Irún, procesado por 
el delito de malversación, cau
sa número 21 del ano 1937,; 
comparecerá en el término de 
¡diez Hías ante el Juzgado de 
instrucción decano de esta ciu
dad de San Sebastián, a £m de 
m tL ra r íe  ?l au ío  de procesa- 
sa* mentó y prisión y eons- 
tuírle en tal estado.

Calahorra

Don Víctor Ruiz de la Cuesta, 
Juez de primera Instancia & 
fn&trm^íún de Calahorra, 
Hago saber: Oue nombrúao 

Juez espériat pitra instruir ex 
pedíante en qué se declaro mb 
minjstraíivamente las resnonsa- 
bilidades civiles del que fué al
calde de esta ciudad, César Luis 
Arpón, ignorándose eí actual p,a 
radero de éste ,se le cita y re* 
quiere por el presente para que 
dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca ante éste 
Jz-gado instructor personalmen
te o por escrito, para que ale
gue y pruebe en su defensa 
lo que estime procedente, bajo 
apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perju i
cio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Calahorra a 10 de 
¡abril de 1937.—Víctor Ruiz.— 
El Secretario, Cándido Mola,

Talavera de la Reina

Don Tomás Pérez Valiente, y 
* Muñiz, Juez instructor espe

cialmente nombrado para in
coar expedientes d® incauta 
clón # #
Por el presenta, qué éxpfdft 

éti mérito# de lo tcordado- hoy 
ten ti de la indicada n&ttiraíe- 
zá* que sigue contra Zoilo Mo
reno* García^ Alférez de la Guar 
día civil retirado, Eladio Mar 
tía Ruano, Francisco Andrés 
Henche, Abelardo Rodríguez Ai 
vare?. (a) eí Vaciador y Doro- 
tea Morales Martín*, remirado»

d e contribuciones que fu é de  
esta  zona y  v ec in os ¿que todos  
e llo s  fueron  de esta  ciudad, d e  
quienes actualm ente se  d esco 
n o ce  su  residencia , se  c ita  a  io s  
m ism os, req u i r ién d o les  para  
que en  e í  térm ino de och o d ías  
h áb iles com parezcan  ¡ante e s 
te  Juzgado instructor, personal 
m ente o por escrito , áf ob jeto  
d e que aleguen  y  prueben  en  
¡su d efen sa  lo  qué estim en  pro
cedente.

D ado e n  T alavera de la  R eí 
¡na a 31 d e  m arzo de 1937.—E í 
Juez instructor, T om ás P érez  
V aliente, an te  m í M iguel A l
varez .

Don Tomás Pérez-Valiente y Muñiz* 
juez Municipal* .Letrado, en fundo* 
nes de Juez de Instrucción de la 
misma y su partido .
Por ei presente se cita y flama 

a los vednos que fueron de esta ciu« 
*c?ad pautj ia Gómez F&cobar, Manuel 
Carc a Sánchez^ Joaquín García $áti- 
chíj/^TVmás Garc ín Sánchez, Andrés 
Carea SA rhy/% féitx Ar¡lero (&N CM 
natr** í mílo Calatayud, Justo OáL 
vez y Manuel Cejas* y cuyo 
paradero se ignoran- para que en el 
término de diez nías comparezcan 
ante este Juzgado* con el fin de 
recibirles declaración en sumario 189- 
936 por el delito de homicidios y  
lesiones* apercibiéndoles que de no 
comparecer* les parará eí perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Dado en Talavera de ía Reina a 
ocho de abril de mil novecientos trein 
ta y siete,—FJ Juez Instructor* Tomás 
Pérez-Valiente. [ £

Las Palmas
D o n  R am ón O larte M a g 

dalena^ Juez d e  Instrucción  
del d istrito  d e Vegueta, d é  e s  
ta ciudad d e  L as Palm as, e  
Instructor d el expediente n ú 
mero 40 para la  declaración, 
d e  responsab ilidad  te incauta  
elón d e  b ienes da A urelio  L i- 
isón L orenzo e 
P or e l presenta y  feA e í  r e 

ferido expediente se  “cita  a A ure
lio  L ísón  L orenzo, m édico, v e
cino d é  esta ciudad y actualm an  
te  en  ignorado parad-aro, para  
que dentro del term ino d e  ocho, 
días hábiles»^ -contado desde la  
p u b licación  d e  este  ¡edicto en  
&! «Boletín Oficial», com parez
ca  .ante e ste  Juzgado, p erson al
m ente o por escr ito  para que  
a la g u e  y  prueba esa su  defén&á 
la qu© estima procedente ¿ ba

jo  apercib im iento  0 e  pararle él 
perju icio  a  que havia lugar.

D ado e n  L as palm es* a  10 
S e  Abril de 1937.——Juez Ins
tructor, R am ón Glart©.

E l CDTTíolímtento a  lo  disonéis 
lo  e n  e f  artícu lo  63 d el Regla
m en to  oara  a n id a c ió n  de ía • 
L ev de B ases de 22 d e  julio de 
1913, s e  cita v  em plaza a don 
A ndrés Zamora ~Z nrrom ifm>i Je 
fe  de N egociado d e S&ninda 
C lase d e l Cuerno de T¡e- 
lófora^os,. p&ra "que com parezca  
" en  fórm ino de d iez días, coa 
fáóhs- a  narflr def sím ú^nte al
de 7a ■nnMf^árióin dé este  Erflrio 
en  las O ficinas de 'TeM<*rafn® 
de T as P alm as, con e f  fin dé 
d ep a ra r  en  em e d ié n te  que sé 
Te in stru ye * advírtierídoíe que 
d e  n o  v e r ile a r lo  se  continuará 
la  tram itación d e l m ism o sfti 
%u a rd ie n d a , parándole é! per- 
ju ld b  a qu e "hubiere t o a r .

T as P a lm as f¡ d e  ab ril de 1$37 
—El Jefe de C ables instructor 
FrotLclesco Calis.

E i cu m plim iento  a  lo  dispnes 
fo  en  e í  artículo 63 d el R edá
m en lo  ra ra  ¡aplicación de la 
L ev  de B ases d e  22 d é  julio "de 
1918, s e  cita  y  emólazia a  don 
Arturo Cam ino Vela^quez, Ofi 
cía! prim ero d e f  Cuerpo de Tel 
lé£rafos,r para que com parezca  

en  term ino de d iez días, con 
fados ¡a partir efef s igu iente al 
d e  la  p u b licación  de (este Edicto 
e n  Jas O ficinas d e Teló-crrafos 
d e T as P alm as, con  e f  Tin di» 
d eclarar en  exped iente qué sé 
le  ín struve: advírtióndole que 
d e  ¡no verificarlo  se  continuará 
la  tram itación  d ef m ism o sin 
su  audiencia, parándole el per* 
ju icio a que hubiere lugar.

L as P a lm as 5 d e  abril de 1937 
—El Jefe de Cables, Instructor* 
Fr& ncícsco Cehs.

J a ra n d il la

Don José Rodrigue Martín* 
Juéz de tastmcciójti de Jaráa- 
tííllá y ¡su partido.
Pot eí presente ¡adicto ¡se aíflft- 

éen la s  ¡acciones del procedi
miento, contome al artículo 109 
dia la Ley de enjuiH&mianto 
criminal a la Compañía de se
guros «Fénix Agrícola», con do
micilio Social ©n Madrid, calle 
djg los Madrazas túrnen* 3%
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como aseguradora de una cabá- 
llería mular, propiedad de Ma
nuel Valleros Fernández, veci
no de Aldeanueva de la Vera, 
en virtud de la póliza número, 
554.413 y cuyo semoviente fue 
hurtado en la mañana del 18 de 
junio último de la dehesa Me
sillas, sita en el término muni
cipal de Collado, por tenerlo así 
acordado eh el sumario número 
83 de 1936 por hurto de caba
llería.

Dado en Jarandina a 14 de 
abril de 1937—José Rodríguez. 
El Secretarlo judicial, Rodicio.

Don José Rodríguez Martín, 
Juez de instrucción de Jaran
dina y Su partido.
Por la presente, y como com

prendido en eí número primero 
Üel artículo 835 de la Ley de 
enjuiciamiento criminal, se ci
ta llama y emplaza ál procesa
do, Jesús Vázquez Citarte, de 
quien no consta otra circuns
tancia que la de ser vecino de 
Aldeanueva de la Vera, cuyo 
actual paradero se ignora, párá 
que en el término ^ie diez días 
contados desde la inserción de 
la presente en el Boletín Ofi
cial del Estado, comparezca an
te este Juzgado con el fin de 
constituirse en prisión y serle 
notificado el procesamiento 
que contra el mismo se dictó, 
en la causa número 35 de 1936, 
por asesinato frustrado, aperci
biéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que haya 
lugar con arreglo a la ley,

Al propio tiempo, encargo a 
todas las autoridades,, así civi
les como militares, y ordeno 
a los agentes de la Policía ju
dicial,. que procedan a la busca 
y ca .tura de dicho procesado, 
¡y caso de ser habido lo pon
gan a mí disposición en el depó
sito municipal de este partido.

Dado en J acaudilla a 16 de 
abril de 1937.—José Rodríguez. 
El Secretario judicial, Rodicio.

Vitoria
Don José Ojea González, Juez 

ele Instrucción de la Ciudad 
de Vitoria y su Partido. 
Participo: Que en expediente 

que Instruye en virtud de desig
nación acordada por Ja Comi
sión Provincial de Incautación 
S® bienes de esta Capital, a fin I« M ir u !

te la responsabilidad Civil exi
gióle a D. Nivardo Doray Mar 
tínezN vecino que fué de' Vito
ria .y cuyo actual paradero .se 
ignora, por su actuación de opc 
sición al triunfo del Movimiento 
Nacional se cita ¡a este por me
dio del presente Edicto, que se 
insertará en eí «Boletín Oficia] 
del Estado» y en eí de esta Pro
vincia, requiriéndoíe para que 
en el término de ocho días há
biles comparezca ante este Juz
gado, personalmente o por es
crito, para'que alegué y pruebe 
en su defensa ío que estime pro 
cedí ate.

Dado en Vitoria a 23 de Mar
zo de 1937.-—El Juez de Imstruc 
cióxq, José Ojea González.

Don José Ojea González, Juez 
de Instrucción de la Ciudad 
de Vitoria y su partido. 
Participo: Que en expediente 

que instruye en virtud de desig
nación acordada por la Comi
sión Provincial de Incautación 
de bienes de esta Capital, a fin 
de declarar Administrativamen
te la responsabilidad Civil exi
gióle a don Domingo Valle 
vecinoi que fué de Vito - 
ria, y cuyo actual paradero se 
ignora, por su actuación de opo 
sición al Triunfo deí Movimien- 
Nacional se cita a este por me
dio del presente Edicto, que se 
insertará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en eí de esta Pro
vincia, requiriéndoíe para que 
en eí término de ocho días há
biles comparezca ante este Juz
gado, personalmente o por es
crito, para que alegue y" pruebo 
en su defensa ío que estime pro 
cedente.

Dado en Vitoria a 23 de Mar
zo de 1937.—El Juez de Instruc 
dón, José Ojea González.

Don José Ojea González, Juez 
de Instrucción de la Ciudad 
de Vitoria y su Partido. 
Participo: Que en expediente 

que instruye en virtud ae desig
nación acordada por la Comi
sión Provincial de Incautación 
de bienes de esta Capital, a fin 
de declarar Administrativamen
te la responsabilidad Civil exi
gióle a don José Urroz Beun- 
za, vecino que fué de Vito» 
da, y cuyo actual paradero se 
ignora, por su actuación de opo 
¡sición « i  Triunfo del Movimien- Nuacional »•  cita a e*ta por me

dio del presente Edicto, que se 
insertará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de ¡esta Pro
vincia, requi riéndole para que 
en el término de ocho días há- 
__lj.iles comparezca ,anté este Juz
gado,. personalmente o por es
crito, {jara que alegue y pruebe 
en su defensa ío que estime pro 
cedente.

Dado en a 23 de Mar
zo de 1937.—Eí Juez de Instruc 
cióm, José Ojea González,

Don José Ojea González, Juez 
de Instrucción de la Ciudad 
de Vitoria y su Partido. 
Participo: Que en expediente 

que instruye en virtud de desig
nación acordada por la Comi
sión Provincial de Incautación 
de bienes de esta Capital, a fin 
de declarar Administrativamen
te la responsabilidad Civil exigí 
ble a D. Francisco J avier de Za¡n 
«.daouri, vecino que fué de Vito
ria, y cuyo actual paradero se 
ignora, por su actuación de opo 
sición al Triunfo del Movimien- 
N ación ai se cita a este por me
dio deí presente Edicto, que se 
insertará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en eí de esta Pro
vincia, requiriéndoíe para que 
en el término de ocho días há
biles comparezca ante este Juz
gado, personalmente o.por es
crito, para que alegue y prueba 
en su defensa ío que estime pro 
cedente.

Dado en Vitoria a 23 de Mar
zo de 1937.—El Juez de Instruc 
ción, José Ojea González.

Don José Ojea González, Juez 
de Instrucción de la Ciudad 
de Vitoria y su partido. 
Participo: Que en expediente 

que instruye en virtud de desig
nación acordada por la Comi
sión Provincial de Incautación 
de bienes de esta Capital, a fin 
de declarar Administrativamen
te la responsabilidad Civil exi
gióle a D. Alberto Martínez de 
Aragón., vecino que fue de Vito 
ria, y cuyo actual paradero se 
ignora, por su actuación de opo 
sición ai Triunfo deí Movimiea.- 
Nacional se cita a este por me
dio del presente Edicto, que se 
insertará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en eí de esta Pro
vincia, reciuiríéndoíe para quS 
m el término de ocho días hábil®® comparezca ante *®t* Jue*
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;gad.or per\S(.)Tiiiíniívaic o  por es- 
criLp para < [ 11 o alegue y p.meh'0 
en. so. ViMoiisa. í.u que estímu pro 
ceden le.

j lado eo Vitoria .¡a 23 cíe 'Mar
zo de .1037. Id Juez de lusírue
ciúii; Josó Ojea González.

Do:n. José Ojea González, Juez 
do ín:dn.ierióa de la Ciudad 
de Vd'.oria y su partido. 
iáadPPpu: Que en. c/x pedículo 

que hixiruye en virtud de desig
nación acojolada por la Comi
sión Provincia! de ínciiuiaeió¡a 
de bienes de esta Capital, a fin 
de declarar A.d.j nii i isíxal íyameu- 
te la revponsaidíidad Civil, exi- 
ble a don. Sebastián San Vicente 
Arrieuq vecino que fue de Vito* 
r ia v y cuyo actual 'paradero ¡se 
ignora, por su actuación de opo 
¡si el ó n iii Triunfo del Movímlen.- 
Nadum.al se oda a este por me
dio del présenle Edicto, que se 
insertara  en. el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de esta  P ro 
vine ía.. req uiriendoí e p ara que 
en el término de ocho días há
biles comparezca ante este Juz
gado, personalm ente o po r ¡es
crito., para  que alegue y  ̂pruebe 
en su defensa ío que estime pro  
cedeiiíe,
/ Dado en Vitoria ¡a 23 de Mar

zo de J937.—Eí Juez de Instruo 
ción? José Ojea González.

D on José Ojea González, Juez 
do Instrucción de la Ciudad 
de Vitoria y su Partido. 
Paráieipo; Que en expediente 

que instruye en. virtud ele desig
nación acordada por la Comi
sión Provinciat de Incautación 
de bienes do esta Capital, a fin 
de declarar Ádmii rislratív ameri- 
le la responsabilidad Civil exi- 
ble a don José Clacez M aría d e  
Lecea^ vecino que fue de Vito
r ia  , v cuyo actual paradero se 
Ignora, por ¡su actuación de opn 
Sición at Triunfo daí Movirníen- 
Nacionaf se cita a. este po r me
dio del presente Edicto, que se 
insertará  cxr el * Boletín. Oficial 
Idel Estado» y en el de ¡esta Pro- 
vi no i a, reí p i írí é i uloí e p ara. que 
m  ei térm ino de ocho días bá
jales Comparezca ante este Juz
gado, persoivulíncníe o  por es-, 
erihy para  que niegue y pmebG 
en. su 'defensa lo que estime pro  
m íen le .

Dado m. Vilorta a  23 de Mar- 
zo de 1937, Ivl Juez de lustruc 
dú¡u* h M  p je a  Guazáfoz,

Doii Tose Ojea González, Juez, 
de iustruccióu de Ja Ciudad! 
de Vitoria y su partido. . ¡ 
Partici | h> : Que cu expediente 

que instruye, cu virtud de desíg- 
¡nación acordada por la Comi
sión Provinciaí de Jiicauiadó:n 
de bienes de esta  Capital, ¡a Ha 
‘de declarar Adniliusivatívamcu- 
te la •responsabilidad Civil exi
gióle a doíii Gabriel Martínez de 
Aragón, vecino que fuá do Vito
ria, y cuyo actual paradero se 
ignora, por su actuación de opo 
sieión aí Triunfo deí Moviroieu- 
Nacional se cita a este por me
dio del presente Edicto, que se 
insertará en el «Boletín Oficial 
¡del Estado» y en eí de ¡esto P ro 
vincia, requiVicmlofe para que 
en el térm ino de ocho días há
biles comparezca ante, este ,]uz- 
gado, personaimeiitc o por es
crito* para  que alegue y pruebe 
en su defensa Xo que estime pro  
cedonte.

Dado en. Vitoria ¡a 23‘de Mar
zo de 1937=—E í Juez de Instruc 
ció3iv José Ojea González

Do,ti José Ojea González, Juez 
de Instrucción de la Ciudad 
de Vitoria y su Partido. 
Participo: Que en expediente 

que instruye en  virtud, de desig
nación acordada por la Comí- 
isióüi Provincial de Incautación 
de bienes de ¡esta Capital, a fin 
de declarar Adm inistrativamen
te la responsabilidad Civil exi
gióle a  don Benigno Goxcoe- 
chea% vecino ^que fué de Vito
ria, y cuyo ¡actual paradero  se 
ignora, por su actuación de opo 
síción ai Triunfo del Movirnien- 
Nacional se cita ¡a este po r m e
dio del presente Edicto, que Se 
Insertará! en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en ¡eí de testa P ro
vincia, remiirléndoXe para  que 
©n el térm ino de ocho días há
biles comparezca ante este Juz
gado, personalm ente o por es- 
crilxq para  que ¡alegue y pruebe 
¡en su defensa ío que Estime p ro  
eedente.

JDado en  Vitoria ia 23 de M ar
zo de 1937.—El Juez de InstruC 
ción, José Ojea González.

Icea Sálnz Santos* hijo do Sil
vestre y de Luisa, natural de Cor- 
vera del Río Albania, provincia de 
Logroño, avecindado en Taíaiiav pro 
viñeta de Navarra, estado soltero 
(casado por Ja Iglesia), oficio iab 
h$M pacida t í  ’ .8 u m n  d$

, 1936, do 1,600 metros de estatu* 
| m, ojos negros expresivos, pelo na 
I gro rizado/ cojas pobladas/ barba 
[ negra cerrada/ de fuerte comple- 
' sitia, fai.aug.tsla ele la 4 ni Genturía 
üe la l.,u Randera de ib Ib de las 
JONS de Navarra ,perteneciente a 
la Compartía def. capitán M-cruán« 
dez, Grupo de! eonvamlaate .Baeza, 
¡destacado e net frente de Guipúz
coa, posición de Arearregui, caserío 
«Mendioia-Zamu, procesado por h 
haber desertado de dicho- punto, 
■comparecerá en término de ocho 
díay imie el Juez müituq don Fer
nando Meíéndez Grreehu de ia i)la- 
za do Viiun.ii Jiajo apercibimieuto 
que de «o efccluarlo será decla
rado rebelde.

Lu Vitoria a 12 de abril de 1937, 
— El, caj)itá.u juez instructor, Fer
nando Moléndez. ,  ̂ ¡

P ie d ta h l ta

Don Eduardo García Galán, 
Juez de prim era instancia 'de 
Piedralvita e instructo r de ex- 
pecli.cnl:es conforme a í decre
to núm ero 108,
P o r ei presente edicto hago 

¡saber; Qué e,n expediente ad
m inistrativo sobre" declaración 
de responsabilidad civil, con
form e al Decreto-Ley de 10 de 
último contra e l vecino qu© fué 
de  N avarredonda de la Sierra,, 
E; i a  d i o H orea j o , actual
m ente en ignorado parade
ro . he acordado se cite a  dicho 
inculpado, requinéndoíe para 
que en  térm ino de- ocho días 
hábiles com parezca laaite este 
este Juzgado* personalm ente o 
po r escrito para  que alegue y 
pruebe en  su defensa ío que 
estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no verificar
lo le p arará  eí perjuicio qufi 
proceda en derecho .’ 

P icdrahita  lí) de abril ¡de 1937. 
E duardo García Galán.—Secre- 
tariov Pedro Fernández Gerba- 
les. , r

D on E duardo  García Galájn, 
Juez de prim era ims Lancia dtl 
Piedrahifca e in structo r de ex
pedientes conform e a i decre
to núm ero 108.
P o r  el p resen te  edicto hago 

sa b e r: Que iem expedienta ad
m inistrativo sobre declaracíóUl 
de respoinsabihdad civíí, con
form e a í D ecreto-Ley de 10 dfl 
últim o contra  el vecino qu© fuó 
de Navarredoinda de la' Sierra, 
P edro  C ham orro Carrasco, ac
tualm ente en  ignorado parade
ro., h© acordado se cite a  dicho 
inculpado, requm éndoie  para 

m  térm ipíj 4$ ocho dtófl
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hábiles comparezca ante es le 
este J uzgado p ersonal mente o 
por escrito para que alegue y 
pruebe en su defensa lo que 
©slimc procedente, bajo aper
cibimiento que de no verificar
lo le parará eí perjuicio que 
proceda en derecho.

Piedrahita 19 de abril de 1937. 
Eduardo García Galán.—Eecrli
tarlo, Pedro Fernández Gerbo- 
Ies.

Don Eduardo García Galáp, 
Juez de primera instancia de 
piedrahita e instructor de ex
pedientes conforme al decre
to número 108.
Por eí presente edicto hago 

¡saber; Que en expediente ad
ministrativo sobre declaración 
de responsabilidad ■civil, con
forme al Decreto-Ley de 10 de 
último contra eí vecino que fué 
de Navarredonda de la Sierra, 
Hermenegildo Carrasco Pinto ac 
tua I ni en te en ipiu >r ad< > \ > ar ad 07 
ro, he acordado se cite ¡a dicho 
inculpado, requinéndole para 
que en término de ocho días 
hábiles comparezca ante eslíe 
este Juzgado personalmente o 
por escrito para que alegue y 
pruebe en su de te usa lo yue 
estime procedente, bajo aper
cibimiento que de 110 verificar
lo le jjarará el perjuicio que 
proceda en derecho.

PiedraIhta 19 de aludí de 1937. 
Eduardo García Gaián.— Eecro- 
tario, Pedro Fernández Gerbo- 
I e s .  . . i J

Don Eduardo García Galán, 
Juez de primera instancia, de 
Piedrahita e instructor do ex
pedientes conforme al decre
to número 108.
Por eí presente edicto hago 

saber: XJue ¡en expediente a d 
ministrativo sobr e deelameion 
de responsabilidad cívií, con
forme ai Decreto-Ley de 10 de 
último contra eí vecino que fué 
de Navarredonda de ia* Sierra, 
Julián Vázquez Muíloz, ac
tualmente en ignorado parade
ro, he acordado se cítela dicho 
in.cui.pado, requiriéndole para 
que en. término de ocho días 
hábiles comparezca ante cstJO 
este Ju zgado personalmente o  
por escrito para (pie ¡alegue y 
pruebe n i su defensa íó que 
es ti) 11 e pr oee dente, baj o a-per- 
cibimiento (pie de no verificar
lo le parará eí perjuicio que 
proceda en derecho.

Piedrahita 19 de ¡abril de 1937,

Eduardo García Galán..- Eecre- 
lario, Pedro Fernández Gerbo- 
Ies,

Don Eduardo García G al án, 
Juez de primera inslnucia de 
Piedrahita e ínslructor de ex
pedientes conforme ai decre
to número 108.
Por el presente edicto hago 

saber; \)ue en expediente tul- 
xnü.üstraUvo sobre declaración 
de responsabilidad civil, con
forme ai Decreto-Ley de 10 de 
último con Ira el vecino que fué 
de Navarredonda de la Sierra, 
Vhctorio Garubalu Yuskg ac
tualmente en ignorado parade
ro, he acordado Se cite a dicho 
inculpado, requuáéndoie para, 
que en término de ocho dais 
lia hiles comparezca ante, esl© 
este Juzgado personalmente o 
por escrito para que ¡alegue y 
pruebe cu ¡su defensa lo que 
estime procedente, bajo aprr- 
cibimienlo que de no verificar
lo le parará el perjuicio que 
proceda en derecho.

Piedrahita 19 de abril de 1987. 
.Eduardo García (iuíáin,-- léeire- 
(ario, Pedro Fernández Gerbo- 
íes.

Don, Eduardo García Galán, 
Juez de primera insbmrm do 
Piedra!uta e instructor de ex
pedientes conforme al decre
to ¡número 108.
Por oí presente ©dicto hago 

¡saber: Que en ex pedir ule nd- 
111 iiiisti'Ml ivo sobre declaración 
de responsabilidad civil, con
forme al I )ccreto í.ey de 10 de 
último cendra el vecino que fué 
de Navnrrudouda de la Sierra, 
Fernando papujas actual
mente en ignorado pm ade 
ro, he acordado se cite a dicho 
i n,c 1111 >ad< >, rc< j 1 urxéudoi e |jnm 
que en término de odio días 
háI)iles coiaparezca ante eslió 
este Juzgado perxmuuhnenie p 
por escrito para que ¡alague y  
pruebe oo. ¡su defensa io qno 
estime ] >roceden 10, baj o a j > ei> 
cilámienlo que de no verificar- 
lo 1(3 parará eí perjuicio que 
proceda en derecho.

Píedraíota 19 de abril de 1987. 
Ed nardo (¿ar cía 11 a En V~ 1[Á*{‘ri> 
i ario, Pedro Fernández G erbo- 
Ies.

Don. Eduardo García Galán, 
Juez de primera insta mía de 
Pfedmlutu 0 instructor de ex-

pedientcs conforme ai decre
to número 108.
Por eí presente edicto ha o 

¡saber; Que en ex pe : lente ad
ministrativo sobre d 'clnraiou  
de responsabilidad civil, con
forme ai 1 )cci*ct(i Lev de 10 de 
último con Ira eí vecino (pie fué 
de Navarredonda de ía  ̂i rra, 
José barajas Aívarez, a tmd- 
meuie en Inorad-) 1 a ade
ro, he acordado se cite a dicho 
inc.uipa.do, requinéndole para 
que en. lérmíno de ocho d as 
11 á hilos c < > 1 n p ar e z c a an te es ¡ e 
este Juzgado person alíñeme o 
por escrito para (pie alegue y 
pruebe1 en ¡su defensa ío (que 
cstimc procede! 1 le. bajo aper- 
cibímic.nlo q ue  di* no veriíicar- 
lo le parará eí per juicio que 
proceda en derecho.

!1 iedra!lila 19 de abril de 1937. 
Eduardo García Galán.-—Fe re 
Lirio, l edro Fernández Gerbo- 
Ies.

1) oin. Edi iard o García Galán, 
tí i i o/ de primera in stancia de 
Piedrahita e ínslructor de ex
pedid i les conforme ai cte,;re- 
io número l()8.
Por eí presente edicto ha o 

¡saber; Que en expediente ad* 
mínistral ivo Sobre declara clon 
do responsabilidad civil, con
forme al Decreto-1 ,ey de 10 de 
último coiilm eí vecino que fuá 
río Navarredonda de la Fierra, 
Estol an Gómez Hernández, ac- 
tiiiihiieule en i norad ) i a a je
ro, he acordado se cite a dicEo 
inculpado, rejHiriéndole para 
que en término de. ocho d-as 
háhilos conq arezea ante es!«o 
esto J uzeado iversonaimen© o 
por escrito para que alegue y 
prnobe en su decusa io que 
estime proceden >0, ba¡o aner- 
cibimiento que de no vori i  ar
lo le parará id perjuicio que 
proceda cu denecno.

Piedrahita 19 de abril de 1937. 
Eduardo Gurda Galán.—Fe re
tarlo, Pedro Fernández Gerbo* 
los.

Don Eduardo García Galán, 
Juez tic primera instum ia de 
piedrahita e instructor áe ex
pedí míes conforme ai decre
to ¡número 108.
Por eí presente edicto h a vo 

isaber Que en expediente ad- 
mhhsiralivo sobre declaración 
¡de responsabilidad civil, con
forme al Decreto-Ley de 10 de 
último contra el vecino que fué 
lió Navarredonda de la Sierra^

1301
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.Aya*ilü> Y ufe o Jjuufetu/., ufejru-
U.vUÚU i;. • i i ü'.;SÍ!íra!;(¡ !<U''Ufe*~
n ?, he nM?nUuk? s«4 ufe- ¡a fe u feo 
hufe iMt fe ,  um e *.u ¡b4 puru
que < ¡i ii'i'iuíU'i u‘6 f̂eui feu¡r 
f emóos  roMU-Uv^ 'U enfe rhfe 
•es fe .hi/yúife | mts< muúovuí'C u 
l?,»r r - ' f e b » para <p?r ‘feyy.u y 
pruubu va  feHVnUis b ? feit*
V ' I fe iu >¡rm m fe í f e y  i <u > Umv-  
rífe i 11 le i i U > íuu- úr uo veril .i rap
i o  jp parara ¡ i  p u r jm U o  que 
pifen v.fe.a v-n fe 'MVhm

l l u i r a h i i r i  w  ha a b m  ite ltK'i7, 
Eduardo G?uvjn * feiiáife--Ferro- 
í arío% I 'odro Fcriiau doz Caer!>cu 
ira, . , y¡ ,

j.Hvn. fedumfeu Gurcfe ifefecu ,y
i n\uhtas, feafe M- p.rfeu'ra i fe* 

l lm fen  do iM d u fe iü n  y m.i p a r
tida.
jan* 0?' prefefeíc udlfefe lufeO 

¡saber: Quu ¡cu tnoVíImiío ad.- 
jubusíraln V' aula a . dcífeirnfeó.a 
da r''Sjs.:a:,ah'da!:h| Mvfe, con- 
forme M 1 v.miu- \ fey uú 10 ¿fe 
enero uUlnuv contra IMfeban fea 
•inora .1 leroández, vecino de Zu 
pardiel d.e la Calzada (Avila) áo 
túalmente en. Ignorado parada- 
rp, lie acedado se cito'* ¡ai In
culpado referido y ¡sede requie
ra que m  término de ocho,días 
hábiles,, comparezca ¡ante ¡este 
Juzeada’ personalmente o por 
escrito para que ¡alegue y pruie- 
be en su defensa ío que* .estime 
procedente^ con prc-v¡tocíóiii que 
de no verificarlo., íe parará el 
perjuicio que proceda.

Piedrahita 2 de ¡abrií de 1937, 
—E df ¡ardo García C&rabiá¡se—El 
Secretario,. Pedro Fiemáadtiz; 
Gerbolcis. *

Don Eduardo García Galán y
Cambias, Juez de primera i¡iís 

iancla de. Pxedrahrla y su par
tido', '

. Por el ̂ presente ¡edicto Ipago 
saber: Que en expediente ad- 
niiiiisiraUvo sobre Geólnraelórt 
de res j) o ns ubi i i dfe 1 c mí, con
forme ai Decreto- Ley de 10 de 
enero id timo, contra Manuel 
piafe. í¿¡arda,‘ vecino de Zapáo* 
panlíel de fe ifefefeuh • ,b ¡b .• ne- 
lualieonfe <fe< fe parade-
m, b-e a* maimío ise cite ai fu- 
eulj.ad-'"' MfeVMfe  ̂ sf> h* eiequrr- 
ra ¡¡-O vic u > ri(?.!"?•«> r!e o(‘b'?> (bar 
liábiles.., e u q  > a r e z • •5 * ai de ¡os te 
Juzgado | /Cr-Ki ma«i non fe o por 
escrito para que alegue y prue
be en su derciisa ío ({ue ostnue 
procedente  ̂ con prevención que 
de no vcribicarío, le parará el 
]¡erjiacit> que proceda.

IMefEbuie :> de abro: de 19371
- - b'.du i d.> giuvta par’abbbv. Mi
Seriví.-U'Hf, .. .1 v nzo  . í ‘¿m;\,5i-<KM 
See¡' í ‘ \ jsríro I/eiaeunHM 
Mebeivs,

! >(úi ibfmoa!o G¿recia Gnbui y 
{•arabias. Juez dn ¡mimera iirs 

r o m  ou r?u;drau:i!a y ¡Sis }UÛ  
!hl«í,
la r  ¡o! p:rrmad:n odíelo hago 

isa be id Que ¡m exj i'c». iieaii'C ej-
,;|¡í:> U.íl'; t ’í ‘ h Oeo frsi.'tr'CVO íiU, 
do n:.i¡híñoalvilujiul twxi, con- 
buiuC a* ErU'Jo ? e  ̂ de jo rfo 
ouero uíhuug eouha. ,!M.araniel; 
Sá¡!ujme Cjí.enejíg v̂ r.Xuo de Mae 
loun (Av'oa) que ¡so ie,ücu«c,u{.i?j.;i.s 
iir*í. bóuundo feurMetiv o-e .¡:r- 
í l eu a o o- se- e:u.e n .diebío iuieubm- 
piulo :icqulr,n\ü.dole para que ie,n( 
íi-inuluo do ocho deis haláleis 
eoiúparn/en ¡aiutc ies!-e i!uzgado 
pia^eiuaíiueüt'o o por usíutliq ¡>m 
ra que Mugue y pru'idiO q¡n ¡sn 
¡defensa lo qm fuu'C jirociv 
ilcehg aperridndo (¡un fije ¡b.o ve- 
vetáucario le parará leí pem 
|uicio uno proceda.

Plcdrahita 3 de ¡abríí de 1937. 
—Eduardo Gardo Qarabiás,—El 
Gm: bous,

Don Eduardo García Galán y 
■C:ambías, Juez de primera yi¡s 

tanda da Piedralnia y ¡su. par
tido, ' ~ .
Por e! ]jre¡siente ledic-io liago 

¡saber: Que ¡e¡o. ̂  ¡cxpedien fe 0̂ 1- 
miniislrativo ¡sobre ’ déclíulácíóiO, 
de respoüiisabiiidad cívlí, con
forme ¿í Decr¡eto-Dey de .10' da 
¡enero últimô , contra Joimc- Ga- 
selles Alonso, vecino de Mar
tínez jAvila) que se lencu'entrian 
en Ignorado pvariâ -ero, he or
denado se cite a dicho inculpa- 
pado requlríéndole para qu¡e'‘ ¡en 
iérmino ”da ocha días habitéis 
¡com parezca ¡ante ¡este Juzgado 
Tiersonaimcnte o .por escrito .̂ p¡'a- 
ra (me ¡aloque y , pruebe pa bu 
be f Isa fo' r íc estime pfoce- 
u t!i ’ "¡mu que de no ve-
i [ <• p mará ¡eí per-
i > « u ? » nía,

mu vic ¡abríf de 193-7. 
-  ¡vi iu ijMcía üár.ru>iá®.—El 
<

LáUa
Mvf: -> J 'Azi r-"" urvca' he Valen- 

< >. ■ í • ' v bíSf’Us í.l(>n ifei
ra-. A.uu -de Vafra.
• « m . . ;-v ,o y corno coin 

;)uu¡ V' - mi e núníero 1 cfel ar- 
Ge*rjí- A/gi vu la Ley de enjuí- 
aiauoM.: '*• r̂-miuiat, ¡se cit^ lla

ma y 0mp]a.?iíi ¡ai procesado
Jísau jferuá'iule.z Vuigytsn 'natural 
de fe Emuida, y: vecina <}o Za
fra, idjo Ge Mariano y d»:.v María 
uouui.". do -M Usios- du ¡c-dadf' 
vi;?ian.-;e y cuyo ¡afe.nui ¡)a:rádero 
se úuuarg ¡viun que un ¡el tér
mino de diez días, coniiu des
de la inisurebkt de la urgente 
un el .Ho.bliu Oínmiñ -niu. Es
tado y mi fe de la jirovím»^ 
oofVíOUruzvil u:u-e '•/:\ge Juagado 
ron fe fem. fer rfv;U:SU5UUnU c,u
■prisión, con fe oldido de q 
emupía la -pana (pin aún le reís- 
la mi la causa número 2004935, 
;fi¡JíHuibidr? de que -fíe ¡no yarífl* 
car li ̂  mr:\ dnciariauo r&- 
I?.fede y Íe narara ¡fe p;crjuh*ia 
.a (pío jiubluso lufeuc ta.úi ¡nrr¡í3h 
alo a Xa ley.

AI propio tiempo feioargio g 
todas las uufondados., usí (Aviléis 
icotno núblanos y mando ¡a todas 
los iigieuíns de ‘Políci-a judicxalj 
que procedan ¡a Xa buscá y cap
tura Ge difeio procesado y casa 
de ser habido,' lo pongan ¡a .mi 
Gisposfelóxi m  lu cárccI de ¡es
te ‘partido.

Zafra 7 de ¡abríf de 1937.— 
Adolfo Barrado.—0. S,* Diego 
García.

S igüenza

Don José Boquiríistato Egulíliar 
Juez de rnimera lirustancxa d¡e 
este partido, ¡nombrado .Juez 
¡especial por Xa Comisión de 
incautación de bienes de la 
provincia de Soria, 
llago saber: Que ¡en eí ¡expe

diente que- isa instruye para la 
declaración ¡administrativa de 
responsabilidad' fe vil contra los 
¡señores que formaran la Comí- 
misión gestora de esta ciudad, 
Francisco Lafuente Moreno, ’’ 
Juan Andrés Ortega, Clemente} 
Blasco Orejón, Jasé Serrano* 
Martín, Victoriano Esteban Vl- 
Uaverde, Gregorio. Rielaño Jimé
nez, Saturnino Trigo Ruiz,, Fé
lix de la Fuente R¡equ©zo, Pe 
dro .Laguna Morales, y Angel 
Garrido JJimnyo, he acordado 
llamar ¡a dichos inculpados por 
medio del presente a fin de 
qua un termino de ocho .días 
lió hiles comparezcan ¡ante es
te Juzgado 'ihsiructor deí expe- 
fiiente^p'ersonalrnmte- o por es
crito para que ¡aleguen y prue
ben en bu defensa ío qufc esti
men procedente,

Dadofe n Slgüetizia, a 30 de 
marzod 6 1937,—José Bequírls. 
tairi.—Anío mí, eí ¡secretailo,/ 
Juitón Rubiaí^s,
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Toro
Don Federico Martín y Mar

tin. Juez de primera inslnu- 
cia o deí pmbuM
de Turo e instructor Reí y es
pediente que después se duú. 
llago saber; 'Oue Lamí lo ex- 

¿pedíante para i’lodíiraiiúii. de res 
popisabílidud civil. eoiiíoruie al, 
decreto número 108 de .la. Jun
ta de Defensa Naeiunaí de Es- 
p&ñu do ¡A do septiembre de 
ií)3(j y decreto de j.o de enero 
último, contra ios vecinos de 
«esta ciudad I/zoquíeí Alvares 
García, Segando Delgado F'er- 
b nudez, Jesús Pinto .Pérez, Ro
bus! io.no Jacinto Mu-sy Jiménez 
llohoriu ( instarlo (\ ulieiTez, Pe- 
idro- González Calvo Fermín Lüu 
venzo ViU ar, Angel Cdnzaliezi 
■Calvo,. Policárpo (fonzález Cal
vo. don Marcos Izquierdo lie  
rrerov Amador Carral Salvador,, 
Antonio García Martín, Gaspar 
Casado Tejedorv Bonifacio ’Dic¿ 
González, Agustín .Martín Bar
ba, Fernándo Porset Caballera, 
Gregorio Alonso- Alonso. Miguel 
Gil Espinel.,. Ricardo López Ara 
gón, José: Pérez Diez, Genaro 
Pascual Hidalgo, Modesto Ló 
pez González^/Franclsco Loren, 
zo- Morilla- y don' Nabor Le
brero- Alonso y se comunica 
por medio del presente edicto 
sopjjsisi* £  siopnotpnp^d s¡oj n  
de algún derecho sobre los bíl0 
tries. que puedan embargarse ¡p 
tales " inculpados q.ue podrán 
proceder en/ ía forma v' térmi 
taos que ¡se determinan''ien los 
lartículo-s nueve y once del De
creto L-ey de diez ¡d$ Ejnero 
¡anteríorni elijo citado ,

Dado, eiv Toro a 27 de Mar
zo de 1937.-- El Juez Tic pri
mera Instancia e ínsíruccíóiii Fe 
Úerlco Martín y  M&iTtíu

r

Don Federico Martín. y  Miartíta, 
Juez de Instrucción deí Par 
Udo.dc Toro e Instructor del 
expíente que después se dirá. 
Hago saber: A los perjudica 

dos y asistidos, de algún’ dcrie- 
¡cho sobre los bienes "que pue
dan embargarse ¡a don Andrés 
Alvaros Rodríguez, don Marcial 
iBíkMc Yebra y don Jerónimo 

. Sevillano Malilla, e n . el expe- 
Ríen te que instruyo contra los 
mismos para declaración de res 
pouisal ni .i-dad civil de acuerdo 
con el Decreto número 108 de 

Ja Junta de' ílefensaT .Nacional 
de España de 13 de Septiembre 
lU.Üra.9 y: flecceto I f i y .  <Í$ 19

F u e ro  d e í año  actual q u e7 po
dran p roced er cu. .1 a forma y  
términos que so dei e.mu ñau Fu 
InS arifculns U y II do!. Deere- 
ere lo L e y  últimamente ellado.

D ado  cu. Toro a. 2) de Mamo 
.de 1U37,- -Ld Juez Re .Insírue*- 
ción del Partido, Federico Alar 
Uu y ivlariín ,

ValSadoIíd

Herreros Barragán Ensebio, hijo 
de I. Muslo y de Afana, natural de 
Logroño, estado -soltero, profesión 
labrador ,de ' lo  años de edad, sol
eado de segunda del 'prim er 'Es
cuadrón deí regimiento" do Caba
llería. de Cazadores de Espada, nú- 
inoro 5; de uu metro seise-Lentos 
chu-iicíihi milímetros de ■eskUura, 
pelo rubio, cejas Idem, ojos clarosn 
nariz recta, barba poblada., boca re 
gular ,color sano, fren te despeja
da ,murcia/ aire, sin sedas íparlicu- 
lares, y -destacado últimamente en 
Robledo de Chávela, comparecerá 
en eí término de diez días ante don 
Santiago Merino Busto, teniente de 
Infantería, juez del Militar número 
4 ,de esta plaza (que tiene sus 
oficinas en la Auditoría de guerra 
de la séptima división) para res
ponder de los cargos que resul
ten en la causia número trescientos 
setenta y  seis, dei corriente año; 
bajo apercibimiento de ser declara 
do rebelde, en otro caso,

Vallado lid 11 de abril de 1937. 
—El teniente juez instructor, San
tiago Merino, '' J>.

González Revuelta, Franebs- 
cisco miliciano de Acción Popu
lar. compañía dei Capitán "Meo, 
Uez Vlgo, perteneciente al Re
emplazo de 1938, natural de San 
Pedro de Laiarce (Vialíadolíd)) 
de 19 años de ¡edad, hijo ¡da 
«Tunn y  de Lucía. Ignórauise las 
demás círcunstaancias. Coxnpa 
rccerá en eí término do diez- 
días ante eí Teniente de Inlan- 
fcería don Santiago Merino Bus
to^ Juez Instructocr de la causa 
número 8G3 de 1937 en el Juz
gado Militar número 34 de Valla 
¡dolid, para responder de los 
cargos que resulten en la ©xpre 
Bada causa que ¡se Je sigue pon 
el supuesto ¡delito de deserción, 
frente ¡ai ¡enemigo: bajo aper 
clhimiento de ser declarado re
belde ¡en otro caso.

VaiJadoüd 5 de Abril, de 1937 
—El Tenílemte-Jnez Instructor, 
Santiago Merino Rusto, Rubrica 
do, hay un sello que dice, Juz 
gado militar número 4, 7.« Di 
visión, Es copia, Eí Secretario 
¡R í.óriiBz Rodríguez,

Amen B. liamcd R. I.i Molí 
li '.jo ile I lamed v d-c Rali mil, 
naiur.ii do i'an.gt.sli. (Mnrrue 
CoS PspañnR csluíii)::i tliüO UIIU. 
oíii'iu iáiiijii), d-,d Ai años, pelo 
imgru, i i jí.is r;isb!nuiá vi'¡as al 
j)i.ilu.} iiari/. r-, H.i!:ia\ barba pura 
burbi puq tu».iV;ii; coínr sauu.

Dr|s ];. ]j un ni Ib AibesiJúa 
18.Iba Rijo dn Hamn y dé 
A-Ka, naitira! de Bcao 'llamad 
(áRirrtibf-us lóspañol; oRrio otun 
])o,t edad 2 i ai i os, esRiln.ra Di 15 
iniva, pek* negro ojos purdos,, 
cejas ai. peío? nariz graude, bar* 
3>a poca5 boca regular, color 
¡sano,

Se {•)rcseivlarán a-n|c don José 
No Mariín, Juez Militar deí Juz 
gado número l , o t eí jtiavo de 
dio/ días a partir de la publi
cación de esi.r cu el úBoletín 
Oííciab' dei ksimio en la inte- 
jígencia que de no efediiarlo 
iserán. declarados en rcebeldía., 

Val.ladvd.Id a 12 de abril d,e 
1937:---Ei Juez Instructor José 
No Martín . ¿

Villadiego

Don AIipio Arroyo Hnmad^ 
Juez Municipal en funciones 
üe Instrucción de Villadiego' 
y  íSu partido .
Por el'presente se cítía llama 

y  emplaza a ios falangistas Lu
cio Herrera Martínez y Manuel 
Cortés^ domiciliados úliimamen 
le en la ciudad de Burgos, cuyo 
actual paradero se ignora, pá 
ra que en el término de diez 
días a partir del en que aparez 
ca inserta esta en el «Boletín 
Oficial deí Estado»» y provin
cia. comparezcan, ¡ante este Juz 
gado ¡a prestar declaración en 
el sumario que se instruye con 
el número 38 de 1930. por mu en 
le de Ciríaco Delgado Piasen 
cía a ■consecuencia de atropello 
de automóvil^ conducido por el 
segundo y ocupada por eí pri
mero cuyo hecho ¡ocurrió el 
día 18 déf mes de diciembre úi: 
limo bajo apercíl>í.¡;Ueui o d'ú 
que iie no comparecer jes pa
rará el perjuicio a que haya 
lugar en. derecho,

'Villadiego 10 de abril, de 1937 
—Eí. Juo/ aeddooírd A.!í¡)io .Arro 
yo. El *Socretario; Donato- Gu- 
licirríez,

O lívenza
Por el presente y como eom 

prendidos km el mVmcro prime
ro del artículo 835 de la Ley 
da LaFAciamienia m
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cita y llama y emplaza á los 
vecinos de Alconcheí, Vicente 
García Bueno, Fermín Corde
ro Espacio, Florencio Señero 
Díaz, Julián Palma, Vicente He
rrera Díaz, José filaría Garcíá 
Díaz, José Moro Moreno, Ino
cencio Vígario Limoes y Cipria
no Palos Herrera, cuyo actual 
paradero se ignora, así como 
las demás circunstancias y sí So 
lo que son los Individuos que 
componían el Comité rojo re 
volucionarjo de dicha villa, pa
ra que en eí término de diez 
días, contados desde eí siguíen 
te al de la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
esta Provincia y Boletín Oficial 
del Estado, comparezcan ante 
este Juzgado para notificarles 
el auto de procesamiento dic
tado en su contra en eí sumario 
número 154 de 1936 por robo, 
recibirles declaración indagato
ria y constituirse en prisión 
por tenerlo así acordado en el 
expresado sumario, bajo aper 
cíbimiento que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio a que hu 
biere lugar.

Asimismo ruego y encargo a 
todas las Autoridades tanto civi 
les como militares y demás 
agentes de la Policía Judicial la 
busca y captura de los procesa
dos dichos, los que, caso de ser 
habidos, serán puestos a dispo
sición de este Juzgado,é con las 
seguridades convenientes, en el 
Depósito Municipal Carcelario 
de esta ciudad.

Dado en Ollvehza a nueve 
de abril de 1937.

Cádiz
Ríos Marín Juan, hijo de 

Juan y de Isabel, natural de 
Ronda, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de 17 años, 
domiciliando últimamente en 
Ronda, procesado por pollzona 
je en causa 455-1936, comparece 
rá en término de diez días an
te esta cárcel para que se cons
tituya en prisión apercibido de 
ser "declarado rebelde,

Ron da

Don Juan Rodríguez Maclas,, 
capitán de Infantería, Juez, 
Instructor militar de esta pla
za de Ronda.
Habiendo desaparecido de sus

Euestos en la loma .primera al 
ilómetro 13 de la carretera da 

Saa Padre AtoánlMMk

ra. .a las 24 horas "f 30 mP 
ñutos ,deí día 13 def actual mes 
de enero, eí cabo Francisco 
González Triviño y los soldados 
Andrés Segura Dórente y En
rique Ibáfiez Marín, todos de 
la primera compañía deí se
gundo batallón del regimiento 
de Infantería Pavía, número 7, 
ñ quíien de orden del Excmo. se 
ñor General de la División, es
toy sumariando por el delito de 
deserción al frente deí enemigo 
con armamento, municiones y 
correaje. (

Usando de la jurisdicción que 
me concede eí C. de J. militar, 
por ei presente edicto, llamo, 
citco y emplazo a dicho cabo 
y soldados para que en el tér- 
de treinta mas, a contar desde 
la fecha, se presenten en esté 
Juzgado militar o a cualquier 
autoridad o puesto de la Guar
dia civil, a fin de pir sus des
cargos bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes si no 
comparecieren en el referido 
plazo., siguiéndoles el perjuicio 
a que haya lugar.

A la vez, en nombre 
del Jefe del Estado es 
pañol, exhorto y requie
ro a todas las autoridades, tan
to civiles como militares, para 
que practiquen cuantas diligen
cias crean necesarias pará lá 
busca y captura de los deserto
res antes mencionados, y caso 
de ser habidos los remitan en 
calidad de presos a este Juzga
do militar permanente de Ron
da a mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en providen
cia de este día.

Circunstancias y señas parti- 
• culraes de los desertores.
Cabo Francisco González Trívi 
ño, hijo de Eugenio y Emilia, 
natural de Fuente Ovejuna, pro
vincia de Córdoba, avecindado 
en Fuente Ovejuna, de oficio 
labrador, edad 21 años, de esfa- 
soitero, no tiene señas parti
culares.

Soldado Enrique Ibáfiez Ma- 
~'n. hijo de Francisco, 
natural de Almansa, provincia 
de Albacete, avecindado en Ai- 
mansa, de 24 años de ©dad, no 
¿ene señas particulares.

Soldado Andrés Segura Dó
rente, hijo de Andrés y de Jo
sefa, natural de Aímodóvar del 
Río (Córdoba) avecindado en Ai 
modovar del Río, de oficio ca
rrero, de edad 21 años, de asta
do soltero* no tiene seña» partí- 
w ilm m . I

Y para que la presente requi
sitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en eí Boletín 
Oficial de Burgos y en ios de 
las provincias de Málaga ,y Cá
diz. ^

Ronda 12 de abrir de 1937__
F1 Capitán Juez instructor, Ro
dríguez Maclas,—Eí Suboficial 
de Infantería* Secretario, Anto
nio ff arillo.

Astudillo
Don Eladio Santander Gallardo* 

Juez de primara instancia ac
cidental de esta villa y su par 
tido y da este expedienta dé- 
sígnado por la Comisión pro- 
vinciaí de incautación de bie
nes.
Por el presente se cita a do

ña Benita Mendióía Velascq, 
maestra que fué del pueblo de 
Amusco, de donde era vecina, 
de este partido y cuyo actual 
paradero se ignora, para que 
en el término de ocho *d„as, oonj 
parezca ante este Juzgado per
sonalmente o por escrito a ale
gar y  probar en su defensa^ lo 
que estime conveniente en" el 
expediente d© responsabilidad el 
vil que se le sigue conforme 
determina eí Decreto-Ley de 10 
enero de 1937 ,apercibiéndole 
que de n|o hacerlo le parará 
el perjuicio a que bayá lugar 
en derecho.

Dado en Astudillo a 12 de 
abril de 1937,—Eladio Santan
der. — El Secretario, Carlos 
Abad-

Collado de Peguerinos

Gutiérrez Jiménez Elias, sol 
dado del Regimiento Famesio 
10 Caballería, 9.o Escuadrón, 
hijo do Sergio y de Aureiina, na 
tural de Chamartín (Avila) de 
estado soltero, profesión joma 
lero, de 25 años de edad, domici 
liad,) ú ttrr,ameri|e en Avetot» 
(Avila) encartado por supuesto 
delito de deserción, comparece
rá en término de cuatro días 
ante don Francisco Alonso Gar
cía, Alférez del Regimiento Fat 
neslo, 9,o Escuadrón, Juez Infi 
tractor destacado, en Colinde 
de Peguerinos.

Collado de Peguerinos 10 d< 
abril de 1937—El Juez Instruí 
tor, Francisco Alonso,
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